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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
|q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias 6 y  :émé& fénuam
da la Augusta Real Eamiláa continúan 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,
COM ERCIO E  INDUSTRIA.

Habiendose advertido algunos erro
'm¡k$ «misfcaes «s  la insgroón del MfíM tlaerete él  esfe Ministerio fcwha. 
:m  ,«fe Eíier® cjel cfflrríente .año, puMiv 
f a #  en la; G A eta  *  si^iietóe dise,. 
de reproduce a continuación debida
mente rectificado:

E X P O S I C I O N

SEÑOrf: ¿&;;g!Faiide*a- (iÉr-te: páebtos
saase sustenta tan ®élo- en el fe lir  con-.
sordo de. las armas-, y das detras,, sino; 
que jinitámente con ellas y en una 
continua correspondencia^ de reeípra- 

■ em .sportaciones se afirma' y. consolida 
por el trabaja edtidiaíio de sus hijos.

una tensión constante de activi- 
fladea-. inteligentes arrancan de‘ la na- . 
■luralem -las energías daranida-s <*• insu
misas- a la voluntad humana, t e  vier-; 
fen "en el -aberró de la riqueza nacio
nal, las ordenan y perfeccionan,. ha- 

^'eiárdolas aptas a l. mejoramiento* de la 
- yída^ y  uon ©Rut sáentto la  b&séven que 
m ap oya -p rogres#  y  el bienestar de; 
dos Estados.

Á. través de todas sus. modalidades 
.y variadísimas facetas, irradia del 
trabaje una fecundante savia de es
piritualidad, manifestada en la recta 
ordenación de iniciativas y facultades, 
en el acoplamiento!- de intereses' en tor
il©' de la  produce i ény en la conjunción 
é@ libres actividades qoe se coordinan 
m  círculos cada vez más amplios has
ta llegar a un ideal por el que logran 
hermanarse y fundir-se en una. misma 
aspiración del trabajo y la- expansión 
mtaiomci @1 esfuerzo iñdividúaí y él co
lectivo; los trabajadores de la tierra y 
les del mar con los trabajadores del 
espíritu, quienes así en las artes co
mo en ‘las ciencias de la paz y  de la 
guerra- consumen con ellos la llama 
del viv ir en aras- déí engrandecimien
to patrio.

.Unido- a esa falanj-e de- infatigables 
luchadores va el intercambio mercan-v 
fcl!, que- da movilidad a la producción, 
poniendo en contacto unos pueblos con 
óteos, y merced & ese continuado e in
dispensable acercamiento1 entabla no
bles competencia® por las que difunde

la riqueza nacional, haciéndola pre
valecer a través de las fronteras.

No sólo se nutre de estas elevadas 
y provechosas iniciativas la legión del 
trabajo. A  ella pertenecen también los 
propulsores de obras-sociales, los que 
con su labor ie  asistencia humanita
ria y de pacltcacíón espiritual alejan 
fas querellas de: te . intereses en pug
na y 'abren cauces de armonía para 
aplacar las humanas discordias; los 
que; llevados de un férvido sentimien
to patriótico, logran, disciplinar a las 
masas de productores, convirtiéndolas 
en colectividades inteligentes, dispues
tas a rendir todo el fruto que el país 
espera de ellab; 1 m que, por su fide
lidad, heroísfeé y  abnegación en. el 
desempeño deysus profesiones, se lian 
hecho arreciares de- la pública esti
mación.

Otras innumerables y no- menas re
levantes actividades colaboran en la 
■ te h a  por íá mpeaciáb de la riqueza, 
que. es la batalla entablada por la 
prosperidad nacional, pugna, .secular y 
perdurahile en la que el triunfo es la 
vida misma, -.forjada, en el dolor y en 
el sacrfílcio, ungida por la fe  en la 
victoria. Para recompensarlas se pro
pone, la creación de una condecoración 
civil llamada “ Medalla, del Trabajo” , 

.en la que pueden entrar, según sus 
¡merecimientos:, na sólo* los que: mdi- 
•vMuataente bárr foroada parte en ella, 
stoó también aquellas entidades que 
¿qr su sentido ordenador, por su sa- 
;bia éiíscipilina  ̂ por su elevada rendi
miento, san merecedoras da tai dis
tinción.

Son éstos, Señor, los motivos por los 
cuales el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con e’1 Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de Enero de 1926.

SEÑOR’:' • 
A L .R . P. deY.M./ 

E d uardo  A u n ó s  T ú rez .

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Comercio, e Industria, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente':;
Artículo Id Se crea una condeco

ración; de carácter civil denominada 
" Medalla del Trabajo" .

Articuló, 2.° Esta condecoración se 
concederá por el Ministerio de Tra
bajo^ Comercio e Industria para pre
miar los servicios prestados en bene
ficio de la riqueza nacional, en todas 
las esferas que ésta abarca: el fomen
tó de empresas industriales y  mer
cantiles de reconocida utilidad gene

ral; la creación, propulsión y auxilio 
de las instituciones de carácter social;- 
el estímulo de la previsión y el tra
bajo: la constancia en el ejercicio dé 
una profesión, cargo o empleo con re
levante laboriosidad; la publicación dej 
obras relativas al trabajof comercio q' 
industria, y  los. actos d e . desinterés yj 
abnegación con ocasión del trabajo.

Artículo 3.° La “ Medalla deji
Trabajo” p o d r á  concederse a tí ó 
tulo de premio individual o co-mq¡ 
recompensa colectiva para enalte-i 
cer los actos y servicios prestados; 
por una persona» o los realizad o i  
por una' Corporación, Asociación d¡¡ 
Empresa. ; ; v  ,

Artículo f 4.0f La “ Medalla del
Trabajo” tendrá - tres caí egorías;! 
Medalla de oro, de plata, subdivte 
di da en dos clases, y de b roncé; 
usándose con cinta azul, rayada eiii 
r o jo , . Y  ! ;

Artículo 5,° Las Medallas de orcf 
cuya concesión no pueda otorgars# 
sin previa existencia de vacante 
serán en número de 50 para la^ 
personas naturales y de 25 paraí
las Sociedades o Corporación 
Dichas medallas serán concedidas? 
por Real orden acordada en Con4 
se jo de Mir íslros, previo in form é 
favorable <M Consejo Superior uí$ 
Trabajo,. Come re lo e Industria.. Las] 
de píate, por Real, orden del Minis-* 
terib de Trabajo, Comercio e In4 
dustria y las de bronce por convite 
nicacióii del Ministro de dicho .Dote 
par lamento.

Artículo 6.° La condecoraó]idii( 
será gratuita, excepto los derechos] 
de timbre y expedición. , •

Artículo 7T • Si con motiva niel] 
acto determinante dé la concesión,' 
de la gracia la persona favoreció a| 
con las Medallas de oro o con lá| 
de plata a que se refiere el artíeu-i 
lo 5.° resultase con incapacidad 
absoluta o perpetua para todo tra
bajo o para su profesión habitual* 
sin posibilidad de reeducación y n<| 
tuviese derecho a ser indemnizad^ 
o pensionado eoñ arreglo a las lete 
yes, se le otorgará una pensión cn4 
ya cuantía se determnará por Real 
decreto en cada concesión, te ni en-; 
do en cuenta las circunstancias de| 
caso y los recursos de que se pué-i 
cía disponer.

El Gobierno concertará éstas 
pensiones con el Instituto Nació *  
nal de Previ alón, pudiehdo ésto] 
aplicar a la constitución de aqué-; 
tías una parto del fondo de invali-i 
dez o del formado por las m u lt e  
impuestas por infracción de las le-s
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yes sociales y que, según  las dis- 
posiciones v igen tes, han  de •ápli- 
sa rse  por d icha In stitu c ió n  a fines 
benéficos de la clase obrera.

Se d e s tin a rá n  tam bién a n u tr ir  el 
fóndo especial de pensiones de la  
condecoración las cantidades que 
puedan  consignarse  a  este fin en el 
p resu p u esto  del M inisterio de T r a -: 
bajo , Comercio e In d u stria , y cuhl-; 
quier otro ingreso  que con tal mo-i 
tivo pudiera  ob tenerse  por legado, 
donación u o tro  títu lo  análogo.

En caso " de fallecim iento  del 
agraciado  con pensión  p a sa rá  é s ta  
a su viuda h a s ta  que con tra ig a  n u e 
vas nupcias y a los hijos menores de 
diez y ocho años y, en su defecto,v 
a los ascendien tes sexagenarios po-: 
b res  cuya su bsistenc ia  estuv iese .a 
cargo  del causante .

A rtículo 8.° P a ra  la  m ás ju s ta  
concesión de las pensiones indica»; 
das, el Consejo Superior de T ra b a 
jó, Comercio, e In d u stria  nom brará  
de su seno una ponencia, la cual 
h a rá  una in fo rm ación  deta llada  del 
caso, reuniendo cuantos datos sean  
p rec isos y tom ando declaración a 
Jos tes tig o s que  estim e necesario , 
y u n a  vez concluido su trab a jo , lo 
tra s la d a rá  a l Consejo Superior, 
quien fallará lo que estime de justicia.

Artículo 9.° Por el M inisterio de; 
Trabajo, Comercio c Industria se 
d ic ta rán  la s  d isposiciones que re-: 
guien la concesión  de e s ta  M edalla.

A rtículo 10. Una disposición 
especia l d e te rm in ará  las b ases del 
concierto  a que se refiere el a r tíc u 
lo 8.°, previo in form e del Instituto; 
N acional de P rev isión .

Dado en^P alac io  a  vein tidós de 
E n ero  de mil novecien tos yednti-: 
séis.

. ALFONSO-'.- •
El Ministro de Trabajo, Comercio 

© bacLustria,
E duardo  jÍ uinós PÉnsz.- .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES
E xcm o. S r.: S . M . e l R E Y  (q . D . g .)

se ha servido aprobar, con c a r ac- 
te r provisional, el ad ju n to  Regla- 
m entó  p a ra  aplicación d e! Decreto!-: 
ley de 0 de Septiembre-de- 1925, so-: 
bre p rovisión  de destinos públicos 
reservados a las c lases e individuos 
de tro p a  y su s  asimiladlos pro-ce-: 
dentes del E jército  v Arm ada.

De Real orden lo digo a Y, K  p a rá  
su conocim iento y dem ás efectos.: 
Dios guarde a  Y, E. m uchos años* 
Madrid, 22 de Enero; de 1920.

PRIMO DE RIVERA 
Señor M inistro  de...y :

R E G L A M E N T O
p a ra  a p l ic a c ió n  d e l  R e a l  d e c re to -  
ley de 6 de  Septiem bre de 1925 so 
b re provisión de d estinos públicos 
reservados a  las c lases e in d iv i- 
duos de tro p a  y s us asim ilados 
p rocedentes del E jérc ito  y A rm ada.

CAPITULO PRIMERO

Destinos comprendidos en el Decreto- 
ley.— Su clasificación en categorías. 
Modo de determinar para su provi
sión la proporcionalidad y  turno.

Artículo 1.° Con arreglo & 1 as ba
ses fielR cal decreto-ley fie 6 de 'Sep
tiembre último, se reservan a las cia
ses e individuos de tropa y  sus asi
milados, procedentes del E jército . y. 
Armada., ajustándose su provisión a 
los preceptos de este Reglamento, td - 
dos loe destinos q m  figuran en jos 
anexos unidos al mismo y similares 
en cometido, cualquiera" que sea su 
sueldo, asignación o jornal que en la 
actualidad existan o en lo sucesivo 
pudieran crearse., tanto en los Depar
tamentos ministeriales, Centros y de- 

^pendencias del Estado, como en todos 
 ̂los organismos que existen o se creen 
en ^A dm in is trac ión  Central, regional, 
provincial o local, y que a continua
ción se expresan:

i-6 La tercera parte de las plazas 
de entrada en el Cuerpo de Auxilia-: 
res de la Administración civil del Es
tado, y aquellas análogas que hoy re 
ciben la denominarión de ÉscriMen- 
tes-meeanógrafos (Anexo' l ;

-2* Las placas de entrada en W  
Cuerpo de Porteo® de los Mmisterios, 
tanto civiles y m ilitares; las del Cuer
po de Celadores de los puerto® f r a n 
cos de. G anaras '(Hacienda), las de 
Guardia forestal (Fomento) y i,as dé 
Conserjes y  guardas de monumentos 
(Me tracción pública) i  Anexo 2»®)

. 3«- Las destino® del personal sub
alterno de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de todos lús M inktei-as 
civiles y militare®, en su organización 
central y provincial, y de todas sus de
pendencias a'nexas, como de los demás 
'Centro® oficiales que se nu tran  con 
fondo® del Estado - y consten en pre
supuestos, existan en la actualidad o 
puedan crearse,, aunque exijan cono
cimientos de artes u oficio®, así como 
todos los similar©s existentes o que se 
creen con denomimtoión distinta, siem
pre que figuren con sueldo, haber, re 
muneración © gratificación en el Pre
supuesto del Estado por cualquier 
concepto (Anexo 3.°)

4.° Las dos terceras partes de los 
destinos pagado® con fondos de los 
Municipios, provincias o regiones, si 
los hubiere, excepción hecha de los 
del personal administrativo que se 
cubran por oposición, con arreglo a 
un precepto legal o reglam entario, en 
los cuales $e lim itará a una p  dos ter

ceras partes la  reserva, según se fie* 
te m id a  en loe aritoalos 11 y 12.

A estos efectos, se en tenderá» j>oA 
personal adm inistrativo el qjue deter-jj- 
mina el artículo 98 del Réglameaatcf 
fie funcionarios municipales y el co** 
rrelativo deá de provinciales, que 
detalla en el Ane^o 4A . ■

Artículo 3.° A los efectos fié suf 
provisión^ y  tomando c©mo base ¿ 
función ©, servicios cp© presten, .iW t 
dependiente fiel sueldo, haber, rem u
neración o gratifioacián. que teuganf 
asignado, los destinos mencionados sá .. 
clasificarán en las siguí entes catego
ría s : '

P rim era categoría. *— Destinos d.o 
servicio m aterial, que no exigen p a rá  
su desempeño más c¡oini(>cimieiitos fió’ 
cultura general que saber leer y es~* 
cribír, tales como lo s . de sirvientes* 
jornaleros, peones, ordenanzas, ser-e^ 
nos y guardas de campo, carteros, pea-í 
tobes rurales y  otros similares, cu ai- 
quiera que sea su denom inación. acL 
jefiva por razón de los servicios qué 
se les encomienden. . :

Segunda categoría. — Destinos qué 
exijan fundamentalmente conocimien
tos fie cultura genera!, incluidos ehj 
los programas de las Academias re-í' 
gimen tales de soldados aspirantes a  
Cabos y  similares de Marina, comer 
los de Celadores, Agiotes de cualquier; 
oláse, G uardas: fore¿tates¿ -Guárfite fié , 
Policía urbana, Carteros urbanos, f e - ; 
cribientes y úem és personal afimlárs-o 
trativo fie Ayuntamientos menores del 
4.00'0 almas, que no s-ean cabeza §&' 
partido judicial, Porteros y Bedeles fié 
establecimientos públicos-, excepto dé' 
Universidades y Facultades; Porteroé 
y Alguaciles- de Ayuntamientos, D ipn- 
taekmes, Juzgados y Tribunales jM 
poblaciones menores de 100.000 habi
tantes y destinos similares.

Tercera categoría. — Destinos r A 
exijan para ;su desempeño conocimh 
tos de -cultura general superior, i- i  
cluídios en los programas de las A 
demias régimen tal es y similares 
Marina;., basta Sargentos inclusive, 1 i* 
lee como las plaza® fie entrada er oí 
Cuerpo Auxiliar fie Administración ri~*¡ 
yil fiel Estado en cualqu iera; fie má ■ 
Centros o fiepenfiiencias; Porteros fi4 
los Ministerios civiles y Militares, I ra
padores, Conserje, -Porteros y Be-dívrs- 
les de Universidades y. Facultades, R-cm 
caufiadpres fie impuesto, Escriba enpé 
y demás .personal administrativo do 
Ayuntamientos mayores fie 4.000 .ci
mas o que sean cabeza de par ti 4 o# 
Porteros, Alguaciles d.e Diputación' 
Ayuntamientos, Tribunales y Juzga
dos de poblaciones mayores de IQO.Gí 0 
habitantes, y destinos, similares.

Los. destinos que se comprenden en 
cada categoría no son todos los i r  c lu b  
dos en ellas, sino algunos por vía ..A 
a ciar ación y ejemplo, para  dar idea 
de la aplicación del destino a la re-* 
tegoría que corresponda

Artículo 4.° La clasificación fie fieev 
tinos en categorías se practicará po r fe 
Jun ta  Calificadora antes* fie anunciar}

• los concursos para  su provisión, r ié  
guiendo una norm a general para ello?- 
esto no obstante, aun tratándose ce 
destinos iguales o muy semejantes orí 
cometido, la Jun ta  podrá com prenderJ; 
los en categorías distintas, teniend<jf¡ 
en cuenta la clase fie Centro o depéra  
fiencia y la mayor Q jmeiKtr im pqáf
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Jtancia de la provincia o población en 
Míe el servicio haya de prestarse.

Artículo 5.° Para que las clases 
6 individuos de tropa presentes en 
filas puedan adquirir los conoci
mientos especiales que se exijan 
para  aspirar a los destinos com
prendidos en las categorías expre
sadas, los Jefes de los Cuerpos, 
unidades y dependencias del Ejér
cito y Armada les permitirán as is
t ir  a las diferentes Academias re- 
gimentales y cursos de ampliación, 
proourando que dichas asistencias 
sean compatibles con el servicio.

La Junta  de los Cuerpos exami
nará a los individuos de cada cur
so, haciendo constar en su docu
mentación el grado de cultura ad
quirido en el senecio y aptitudes 
demostradas para destinos que re 
quieran conocimientos especiales. 
Estas notas servirán de base á los 
Jefes de Guerpó para expedir los 
.certificados de suficiencia corres-: 
pendientes a las distintas catego
rías de los destinos que puedan so-: 
licitar.

: Los Jefes de los Cuerpos gestio
narán, por conducto de la Autori
dad militar de la plaza, que las 
Autoridades ó funcionarios de quie
nes los destinos dependan admiti
rán  a practicar en sus oficinas, de-: 
pendencias o laboratorios a los as-: 
pirantes a destinos públicos com
prendidos en el Decretó-ley du
rante el plazo máximo de un mes, 
con objeto de cimentar los teóri
cos adquiridos, y al final de] mismo 
vendrán obligados a expedir el cer
tificado que acredite si ha existido 
a. los m ism os y el concepto que les 
merezca las condiciones de idonei
dad y aptitud.

Artículo 6.° Los separados de 
lilas sin haber adquirido en ellas 
los conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar destinos 
de segunda y tercera categoría, que 
deseen obtenerlos, deberán solici
tar del Jefe del Cuerpo donde pres
taron sus servicios, si residieren 
en el mismo punto que éste, del 
Gobernador militar de la plaza 
en otro caso, examen de aptitud 
para que se les expida el corres
pondiente certificado que lo acre
dite. E 11 este último caso, el Go
bernador militar dispondrá lo ne
cesario para que el examen lo ve
rifique ante el Jefe del Cuerpo ac
tivo más inmediato al punto don
de resida el interesado y que de su 
resultado expida la reglamentaria 
certificación. A la solicitud de pe- 
fiar  ̂ las certificaciones que posean 
ti'ción de examen podrán acornpa- 
de las Academias, Escuelas o Li
ceos donde hubieran adquirido esos 
conocimientos.

Artículo 7.° Para la declaración 
de aptitud dentro de cada catego
ría bastará presentar certificación 
justificativa de haber adquirido la 
cultura general que se da en las 
Academias -re.gim.entales del E jér
cito o análogas de la Armada en 
el grado que corresponda al desti
no que se solicite. En condiciones 
análogas, dentro de cada categoría, 
tendrán prelación. a juicio de la

Junta, los que acrediten haber ad
quirido, previo anuncio en la con
vocatoria de provisión de vacan
tes, los conocimientos teórico- 
prácticos más indispensables para 
su desempeño.

Artículo 8.® Los que posean tí
tulos de Bachiller, Maestro o cual
quier otro facultativo estarán re 
levados de la obligación de acre
ditar los conocimientos correspon
dientes a la categoría del destino 
que soliciten, siempre que presen- 
fpn los títulos originales o testi
monio notarial de los mismos.

Artículo 9.° Los que estuvieren 
desempeñando interinamente y a 
satisfacción de sus superiores el 
destino qu e s o li c i t en en p r op i e da d 
podrán concursar al mismo dentro 
de su categoría, en igual grado de 
preferencia que los que posean los 
conocimientos peculiares de dicho 
destino.

Artículo 10. De la inexactitud 
en el contenido de los certificados 
que han de servir de base a la Jun
ta para la declaración de aptitud 
y ‘preferencia s e r á n  responsables 
personalmente los. Jefes de Cuerpo, 
Autoridades de quienes dependan 
los destinos y Directores de las 

Academias, Escuelas o establecimien- 
tós de enseñanza que las expidan.

Artículo. 11. Los destinos com
prendidos en el Decreto cuyas va
cantes determine la ley que se cu
bran por oposición se sujetarán a 
I03 programas que Jijen los Rc/la- 
mentos por los que las oposicio
nes se rijan, reservándose tan só
lo una tercera parte de las vacan
tes a los acogidos al mencionado 

Decreto que deseen concurrir a la mis
ma. Las instancias se cursarán dentro 
del plazo y condiciones que señala el 
artículo 55.

Artículo' 12. En aquellos otros 
destinos del personal administrati
vo dependientes de Ayuntamientos 
y Diputaciones que, sin exigirse por 
ley la oposición se provean en es
ta forma, por disposición regla

mentaria, se reservarán dos «cree
rás partes de las vacantes a los 
acogidos al Decreto-ley, proveyén
dose una de ellas por concurso, 
con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento y siempre que reúnan 
aptitud para desempeñar el desti
no, y la otra por oposición en las 
mismas condiciones antes expues
tas. En los demás casos, por n in
gún concepto podrá sujetarse a lt>s 
propuestos, para destinos públicos 
con arreglo al Decreto-ley a sufrir 
otro examen que el que tiene efec
to ante la Junta  de los Cuerpos que 
han de clasificar su aptitud, según 
la categoría de los destinos a que 
puedan aspirar; no obstante, en los 
casos especiales en que el designa-: 
do para un destino necesite me
diante examen acreditar especial 
idoneidad para desempeñarlo, los 
Centros ,0 dependencias ' a que estén 
afectos podrán solicitarlo de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, quien, previo informe. de la 
Junta Calificadora,.'' determinará la 
forma de verificarlo.

Artículo 13:v En los destinos cu- 
va,q vacantes sé cúbran por oposición

formará parte del Tribunal un V oca l 
o Delegado de la Junta calificadora, 
solamente en lo que se refiere a la 
tercera parte reservaría a las. clases e 
individuos de tropa procedentes del 
Ejército y Armada.

Artículo 14 No se deberá exigir 
•a los designados para ocupar desti
nos con arreglo al Decreto-ley otras 
condiciones que aquellas que ‘figúren 
en el anuncio, ni otros conocimientos 
que los que correspondan a la cate
goría que tengan señalada. No, obs
tante, si las Corporaciones, Centros 
o dependencias estimaran preciso, por 
la importancia del destino, acreditar 
otros especiales, a más de los de cul
tura general señalados a los de su 
categoría, lo solicitarán de la Presi
dencia clel Consejo de Ministros, 
quien, previo informe de la Junla ca- 

. lificadora, resolverá si tales conoci
mientos son indispensables para el 
desempeño del destino y cómo han de 
acreditarlos.

Artículo 15. Si a l g ú n  destino, 
cualquiera que fuese su categoría, 
exigiera para su desempeño conocer 
un arte u oficio, la Junta calificadora 
determinará la forma en que haya de 
Verificarse la debida comprobación.

Artículo, 16. En los destinos que 
requieran la prestación de fianza co
mo garantía para su desempeño, las 
Autoridades efe quienes dependan 
fijarán la cuantía, sujetándose, en 
cuanto a la forma de constituirla, a 
las disposiciones que rijan sobre la 
materia, y si la Junta considerase ex
cesiva aquélla o no reglamentaria la 
forma de constituirla, propondrá a la 
Presidencia del Consejo lo que e-stl- 

 ̂ me ajustado a derecho, quien reso-U 
^erá en último recurso.

Artículo 17. La cantidad que co
mo fianza se fije para Recaudadores, 
Cobradores y similares no podrá ex- 

: ceder de la cuarta parte de lo re
caudado en el último año.

Artículo 18. A los efectos del es
tablecimiento de turnos y proporcio- 
naJlidad para la provisión de vacan
tes se dividirán los destinos en crea
dos y de nueva creación. Para deter
minar la propórcionalidadjfe los pri
meros, las Autoridades de* uienes de
pendan remitirán a la Junta califi
cadora relación certificada de los que 
existan en sus diferentes servicios, y 
cuya provisión deba hacerse con arre^ 
g’lo a los preceptos legales del De
creto-ley.

En aquellos destinos cuyo número 
en los diferentes servicios pase de 
tres, las dos primeras vacantes se cu
brirán por la Junta, con arreglo a los 
preceptos de este Decreto, y la ter
cera, por la Autoridad civil de quien 
dependan, si por la clase del destino 
estuviera establecida esta proporcio
nalidad; y en aquellos destinos que 
corresponda cubrir por la Junta una 
tercera parte, se autorizará por la 
misma la provisión de las dos p ri
meras vacantes a la Autoridad civil 
de quien dependa, proveyéndose la 
tercera por la Junta calificadora.

En aquellos destinos cuyo número 
no llegue a tres, se agruparán todas 
lás plazas que sean de la misma ca
tegoría, aunque- tengan servicios dis-, 
tintos, para determinar 1$ consiguien
te proporcipnalidad siguiendo, los 
mismos turnos antes expuestos y 
procurando que en unos y otros ser
vicios haya la debida proporciona-
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lidad entre los acogidos all Decretor 
l?y y los QllG se provean por libre 
disposición de las Autoridades de 
quienes dependan.

Guando se trate de la provisión de 
destinos de nueva creación, bien ha
yan de proveerse por oposición, con
curso o en cualquier otra forma, se 
dará cuenta^ a la Junta calificadora 
de la creación de estas plazas, quien 
determ inará la forma de reservarse 
las partes correspondientes a la pro
porcionalidad, no pudiéndose cubrir 
ninguna sin que conste haberse cum
plido dicho requisito.

CAPITULO II

Quiénes pueden acogerse a los bene
ficios deí Decreto-ley. — Condiciones 
que deben reunir.— Orden de prefe-
' vencía.

Artículo 19. Pueden acogerse a 
los beneficios del Decreto-ley todas 
las clases e individuos del Ejército y 
Marina, desde rharineros o soldados 
a Suboficiales y sus asimilados que 
reúnan las condiciones siguientes:

'1'.“ ' Haber cumplido la prim era si
tuación del servicio activo, cualquie
ra que sea su situación m ilitar, acre
ditando buena conducta, ser mayor de 
veinticinco años y haber permaneci
do en filas cinco meses, por lo menos. 
A los inutilizados en campaña o en 
acto de servicio no se Ies exigirá tiem 
po mínimo de servicio en illas.

2.a Encontrarse en servicio activo 
‘‘enganchados o reenganchados”, siem
pre que hayan cumplido el prim er 
compromiso de su enganche o reen
ganche. • -

3.a Pertenecer al personal subalter
no separado de las filas por reglamen
tación de clases de activo; ser obre
ros filiados y personal contratado mi
litarizado con servicio en las unidades, 
ya que están sujetos a disciplifia y a 
las contingencias y peligros de cam
paña, siempre que" hayan cumplido el 
tiempo de sus compromisos.

,4.a Los asimilados o Suboficiales 
en activo y que hayan servido, por lo 
menos, doée arlos como tales en Mari
na, excepto los de Infantería de Mari
na y Ejército, a quienes se aplican los 
Reglamentos generales.

;5.a Proceder de las clases de tropa 
y m arinería con licencia absoluta, ha
berse inutilizado después de su ingre
so en filas o estar retirado con haber 
pasivo.

Artículo 20. No tendrán derecho a 
los beneficios de la ley los comprendi
dos en el artículo 391 del Reglamento 
para  aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, o sean ios voluntarios 
expulsados del servicio, y todos los 
que no hayan obtenido el certificado 
de aptitud y servicios.

Artículo 21. Los individuos licen
ciados y en activo deberán acreditar 
buena conducta y no haber sufrido 
penas aflictivas antes o después de 
naber cumplido él servicio.

Artículo 22. Las dudas que se 
ofrezcan sobre qué clases y sus sim i
lares deben quedar comprendidos en 
este Reglamento sé resolverán por la 
Junta/ cuando puedan aplicarse las an
teriores reglas; en caso contrario, lo 
serán r¡por la Presidencia, del Consejo 
de Ministros, o r e  v i o  informe de 
aquélla,

Artículo 23. La edad máxima para 
obtener destinos por prim era vez Jos 
de activo servicio, si no tuvieran otro 
límite por reglamentación especial, 
será la de trein ta y cinco años, y para 
los licenciados y retirados la de cua
renta y seis años.

Artículo 24. Los que cumplidos los 
cuarenta y seis años se hallaren ce
santes por reforma o disminución de 
plantilla de destinos públicos civiles, 
obtenidos con anterioridad, o llevaren 
desempeñándolo cinco o ñás  años, pon
drán solicitar otro destino, sin más li
mitación de edad que la que imponga 
la máxima señalada al nismo por su 
Reglamento.

De este último beneficio gozarán 
los licenciados y retirados de Guerra 
y Marina a que se refiere la base 11 
de la ley de Reclutamiento vigente y 
los Reglamentos de las diferentes cla
ses subalternas del Ejército y Arma
da, siempre que reúnan las condicio
nes que exige el artículo 20 y tengan 
la aptitud física y profesional que re 
quiera el destino de qué se trata.

Artículo 25. Los de activo, engan
chados o reenganchados, que deseen 
destinos públicos al tiempo de cum
plir sus compromisos, podrán solici
tarlos desde los tres meses anteriores.

•Artículo 26. Los licenciados abso
lutos que habiendo solicitado destinos 
de lois reservados por la ley de 3 de 
Julio de 1876 no lo hubieran obteni
do, conservarán el derecho a solici
tarlo hasta que lo obtengan de nuevo, 
sin más limitación de edad que la que 
imponga la máxima señalada al m is
mo por su Reglamento.

Artículo 27. Para efectuar las pro
puestas, la Jun ta calificadora, en vis
ta de las clasificaciones de méritos, 
servicios y circunstncias, formará la 
relación de los aspirantes, dividién
dolos en los seis grupos siguientes:

1.* Los inutilizados en ¿ampaña.
2.® Los que posean la Cruz de San 

Fernando.
3.° Las clases de segunda categoría 

del Ejército, sus asimiladois y equi va- 
lentes de la Armada que cuenten doce 
o más años de'servicios en filas y, por 
lo menos, cuatro de empleo, acumu
lando los serviciéis en segunda cate
goría.

4.° Las mismas clases con siete o 
más años y dos de empleo.

5.® Las mismas clases y las de p ri
mera categoría declaradas aptas para 
el empleo de Sargento, con cuatro o 
más años de servicio en filas unas y 
otsas.

6.® Los no comprendidos en los ca
sos anteriores.

A los efectos del. tiempo de servicio 
en filas se tendrá en cuenta los abo
nos de campaña.

Artículo 28. Formada la relación 
por grupos se formalizará la pro
puesta, adjudicando los destinos a los 
del prim er grupo con arreglo a, la ca
tegoría de los destinos, aunque los de 
la superior pueden en trar en las in
feriores, con las siguientes preferen
cias:

1.a Los de superior empleo a los 
de inferior, el mayor tiempo de em
pleo al menor, y los de activo a los 
licenciados y éstos a los retirados.

2." Los" que posean  la M edalla 
Militar.

3.a Los heridos, prefiriendo lof 
graves a los leves.

4.a La naturaleza o vecindad dé 
la localidad o provincia del destino," 
para aquellos que dependan de los 
Municipios y Diputaciones.

5.a Los de mayor tiempo serví- 
do en filas.

6.a Los de mayor edad.
Artículo 29. Propuestos los des*

tinos para los del primer grupo, se 
continuará la operación con los del 
segundo, siguiendo las mismas pre
ferencias para aquéllos, teniendo 
además en cuenta la de inutilidad, 
que ocupa el segundo lugar, y así 
sucesivamente, con las mismas'pre- 
ferencias, se pasará con los desti
nos que queden de un grupo para 
otro, hasta terminar la operación.

Artículo 30. Para atender a las 
preferencias expresadas, se tendrá 
en cuenta:

En el grupo primero, que para 
que los inútiles de campaña tengan 
la preferencia, además de ser ap
tos para desempeñar los cargos, es 
preciso que su inutilidad provenga 
de accidente declarado de campaña.

Los restantes sólo tendrán la 
preferencia que se señala dentro de 
cada grupo.

En el grupo quinto, además de 
los declarados aptos para el empleo 
de Sargento o asimilados, se com-: 

'prenderán en él los que tienen el 
empleo inmediato para la reserva 
cumplida la condición de cuatro 
años de servicios, hayan alcanzado 
o no dicho empleo.

Que para usar la preferencia de 
naturaleza, es preciso hacerla cons
tar en la petición de destinos, y que 
entre ellos la tendrán los que a de-' 
más sean vecinos de la localidad 
donde radique el destino.

Los nacidos en el extranjero o en 
la mar, se considerarán como natru 
rales del sitio donde tengan sü ve** 
cindad.

Artículo 31. Para que se recó< 
nozca la .preferencia consignada é i  
el artículo 28 a los declarados ín« 
útiles para el servicio de las armáa 
a coñsecuencia de enfermedad ad-. 
quirida en campaña o en el serví-: 
ció, es preciso que al solicitar Io< 
destinos acrediten que continúan* 
padeciendo la enfermedad que díó ori
gen a la declaración de inutilidad, 
circunstancia que se justificará por 
el certificado de aptitud física ex
pedida por el Tribunal médico a que 
se hará referencia.

Los restablecidos completamente 
de la enfermedad que motivó la se
paración de filas, no disfrutarán de 
otros beneficios que los que por 
sus méritos y circunstancias les 
correspondan.

Eli certificado de aptitud a todos 
los inútiles y el de revisión de las 
inutilidades que procedan de cam
paña o actos del servicio, se expe
dirá por un Tribunal médico militar 
designado por los Gobernadores 
militares o por los Comandantes 
de las Plazas de Marina.

Los‘ aspirantes que estén en la 
situación de inutilizados a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán 
solicitar do diohas autoridades ti
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teco no cima ent o facultativo con an 
telación suficiente p ara  que íes 
pueda ser expedido el certificado. 
Dicha autoridad gestionará el envío 
del expediente que se íorrnú para 
declarar la inutilidad, y una vez re 
cibido, convocará el Tribunal m é
dico para  que lleven a efecto el re 
conocimiento de aptitud y el de re 
visión de las causas que motivaron 
la inutilidad, iiifoririando am plia
mente sobre su resultado para que 
la Ju n ta  pueda calificar y conceder 
las preferencias de. que, se tra ta .

CAPITULO III

Junta C alificadora.— Su con stitu ción  y
 a tribu cion es.

Artículo, 32. La Junta Cívico Mi
litar qué,\ con la denominación de 
Jim ia Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos, se crea en la ba
sé tercera del pecreto-íey, se cóm- 
pondrá de u n  Pv es id ente y cuatro 
vocales, nombrados "libremente, p o r 
la Presidencia deí ,Consejo da. Mi
nistró s, previo acuerdo deV mismo- 
Consejo, y un Secretario, sin voto, 
cuyo cargo desempeñará el Jefe de 
la Sección.

Artículo 83. El cargo de P resi
dente habrá de recaer en persona . 
en quien concurran una dé las si-- 
guíenles condiciones: ser o babor 
sido Presidente o M agistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia, P re 
sidente o Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Bfajina o P re
sidente de la Jun ta  'Calificadora de 
destinos civiles. Dos de los Vocales 
deberán pertenecer ál elemento mi
lita r  y los otros a j  civil.

Eli caso dé ausencia, enfermedad 
o vacante, eí jpresidénte ’ será sustí- . 
luido interinanieríté por e l ‘Vocal dé 
más edad, y caso de* ser Igual, por 
'el más caracterizado.

Ál Secretario íe sustituirá*' éíí 
iguales caso-s el que le .siga en ca- • 
f ego ría. dentro de la Sección.;

Artícjiló-34. La Junta Calificadora, 
que se reunirá. cuantas veces lo. esti
me necesario. su Presidente, además 
Jé 'cuantas funciones y atribuciones 
íe confieren el Decreto-bey y este Re
glamento, será el órgano * administrá- 
írvo encargado dé la interpretación y 
aplicación de los preceptos conteni
dos en ambos, a menos que. expresa
mente, lés esté reconocida a la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Artículo 35. íncíependienteménte 
de estas funciones y del carácter de 
•los* acuérelos que adopté, % informará 
al Gobierno por propia iniciativa dé 
cuanto conceptúe Oportuno para él 
mejor cumplimiento de la Ley y esto 
Reglamento.

Artículo 36. Para la ! tramitación 
de los asuntos a ella encomendados 
podra reclamar direciaimente de todas 
las dependencias oficiales cuantos an
tecedentes estimo necesarios, y previa 
autorización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, enviar inspec
tores para la práctica de las informa
ciones que, expedientes de especial 
naturaleza, así lo exijan.

Artículo 37, La Junta elevará a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
una Memoria, descriptiva de los tra

bajos- realizados durante el aloyde las 
aplicaciones hechas del Decreto- l ey y 
de los resultados obtenidos en la prác
tica, y propondrá a su vez lm refor
mas a que den lugar l os alus es; co-. 
metidos.

Artículo 38. Para la tramitación de 
los asuntos encomendados a la Junta 
existirá u n a  Sección dividido, en dos 
grupos, uno de: carácter técnico-mili
tar y el otro jurídico-admmistráiívo, 
incumbiendo al primero todo lo refe
rente .ai estudio y publicación de va
cantes. clasificación de aspirantes/, ad~ 
judm  hóu de destinos y ' cito utas in
cidencias surjan de ellas, y M segun
do las denuncias por incumpliimlicnto 
de la ley, recursos, consultas, mocio
nes, etc*

M personal de esta Sección depen
derá dé la Presidencia del Consejo de 
IfinMros,- por quien' serán nombrado*

■Artículo fifi. Una vez constituida 
la Junta redáctará el proyecto de Es
tatuto e instrucciones para su régimen 
interior y fún ion ándenlo, y lo elevará 
a la Presidencia del Consejo de Mí- ' 
n it tros,. p a r $ u  aprohaeión.

C A P IT U L O  IV

G aran tías para  la p ro v is ió n  de d e s
tinos..

Artículo 40. Tanto los Ministerios 
conió las Corporaciones regionales, 
provinciales, ¡municipales y cualquie
ra otra Autoridad o funcionario que 
tenga facultad de nombrar empleados 
para destinos cuya provisión deba na
cerse con sujeción a la. Ley, ya se pro
duzca la vacante por ascenso, jubila
ción, renuncia, cesantía, defunción u 
oir& d&tféa, o !á creación, dé nuevo 
destino cualquiera que sea su deno - . 
minación, y siempre que figuren con 
sueldb. o gráUfícacióii en los .Prestí-’ 
puestos generales del- Estado, región, 
provincia o Municipio, o perciban un 
jornal, tienen la ineludible obligación 
de ponerlo en conocí.miéntó de la Ju 
ta Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos, dentro del plaza má- 
ximio dé un mes. contado desde el día 
en que se produzcan, se tenga cono
cimiento o se acuerde su creación.

A este efecto, las Autoridades o Je
fes a que estén afectos los destinos 
remitirán a la expresada Junta, den
tro del plazo señalado, sin excusa ni 
pretexto alguno, certificación por du
plicado, haciendo constar: Nombre y 
apellidas del funcionario que Ja hu
biere producido, clase de destinos qué 
desempeñaba, Ministerio o dependen
cia regional, provincial o municipal 
a que corresponda, sueldo anual, gra
tificación o jornal que percibía, con
diciones especiales requeridas para su 
desempeño,, cuantía dé la fianza si el 
das-tino estuviese sujeto a su presta- , 
ción, y turno a que la vacante co
rresponda; y si el destinó es de nueva 
creación, todos aquellos datos qué sé 
conceptúen necesarios para que la 
Junta■ pueda realizar su ecimetido.

Artículo 41. La Junta Calificadora 
devolverá el duplicado de la certifica
ción al Centro ministerial o autori
dad de quien proceda, dentro del pla
zo de quince días, a fin de que, por 
éstas, se expida y remita copia literal 
certificada de aquél á los Ordenado- ,

res e Interventores de pagos, a íof 
efectos previstos en la base 14 de I# 
Ley. - : ' ' -

Si dentro del mencionado plazo nc| 
llégase a su poder el duplicado, Ila*| 
miarán la atención de la Junta, en evi-f 
tación de- que, por esta causa, dejeif 
de percibir sus haberes los nombrado! 
con carácter, interino. ’

'Si la Junta contestase que la cer^ 
tificaeióü duplicada no había llegada 
a sir poder, el Centro o Autoridad íg 
repróaticirá el pliego certificado, o 
cogiendo la firma estampada en el so ¡i 
bre que la contenga, según se trat(| 
de dependencias provinciales q ̂  cené 

■ trales. cuyo documento, en unión dds 
la certificación expedida con referen*# 
cía al libro de registro de salida, se-|. 
rá el único justificante admisible p a | 
ra acreditar el cumplimiento de íá 
obligación a que se contrae la basé 
quinta. ,

Artículo 42. Los funcionarios <*• 
Autoridades que no cumpliesen coi| 
el inexcusable deber de participa^ 
a la Jim ia las vacantes ocurrida^ 
o la creación de nuevos destm o|„ 
serán responsables- oersonalmentéj 
del importe de los haberes dejadoá 
de percibir por el in*eunip 1 imicnto* 
de esto, .obligación. En caso de* re-i 
incidencia satisfarán , además , _ 
m ulta que no bajará  de 250 ni ex A 
cederá de 500 pesetas, y si, a pe**, 
sa r de esto, incurriese en la mis*^ 
ma falta, se acordará ta formación^ 
de expediente para exigir la res-c 
ponsabilidad que proceda, sin per-^ 
juicio de la criminal, en que pudie-f 
ra  haber incurrido, si se dem ostrad 
se ei decidido propósito de desobe-r 
deeer y eludir el estricto  cumplid 
miento de lo mandado*

Artículo 43. En la diligen-cuf 
que en el título ha de extenderse* 
dando la posesión al nombrachr eh  
propiedad, además de los requisiA  
tos establecidos en las disposicio~| 
nes vigentes, los Jefes o Autoridad 
des que las autoricen harán  consé 
ta r  también haberse cumplido laÁ 
especiales dé esta ley; y tratándo-i 
se de nombramientos con earáctéif 
interino, si la Jun ta  tiene conocN 
miento de la vacante o creación del 
nuevo destino. La posesión dada sin) 
el cumplmiento de los mencionados: 
requisitos será nula, y el funcionan 
rio que la extienda incurrirá  en la§ 
mismas responsabilidades antes se-1 
haladas.

En iguales responsabilidades que-i 
darán íncurbos los Jefes de Perfeo-: 
nal que propongan nom bram ientos 
que no se ajusten  ál Decreto-ley.

Artículo 44. Los lirismos requi-; 
sitos habrán de cumplirse al ex-í 
tender la prim era nómina que sé 
forme al interesado, ya se tra te  de 
nombramieto en propiedad o con 
carácter interino, mediante . í& 
unión del expresado certificado p a 
ra su remisión a la Ordenación de 
Pagos*

Artículo 45. Los Ordenadores e 
Interventores de Pagos que, sin la 
mencionada certificación autoricen 
los haberes, jornales o gratificacio
nes serán responsables personal-: 
mente del reintegro total del mis* 
tno; en caso de reincidencia se bu* 
impondrá, además, una m ulta equi-
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v a l e n t e  a l  i m p o r t e  d e  e l l o s ,  y  s i .  
a pesar de ello dejasen  do cum-: 
p lir lo dispuesto en la ley, se acor
dará la instrucción  del expediente 
de que queda hecha referencia..

Artículo 48. Las sanciones an
teriorm ente establecidas serán im 
puestas por lia Presidencia del. Cen
se jo  de M inistros, a propuesta de 
la Junta Calificadora.

Artículo 47, Para el reintegro' 
de los haberes o pago de las m ul
tas anteriorm ente expresadas se 
concede un: plazo de quince días, 
contado desde el siguiente día al 
de la notificación  del acuerdo de
cretando aquél e im poniendo éstas, 
transcurrido el cual sin hacerlo se 
expedirá certificación  literal del 

'm isino y se rem itirá al Juez de p r i
m era instancia com petente, requi
riendo su autoridad, para que 'p ro
ceda a su exacción por la vía de 
aprem io.

Contra el a en e rdo de^im posición  
de mu 11a o reintegro de 1 o s habe 
res 110 se admitirá recurso de nin-, 
gim a clase.

. Artíc¡ulo 48. Toda persona, sea 
o no interesada, tiene derecho i%\ 
denunciar a la Junta Calificadora 
los hechos realizados por los 'd e -:, 
pendencias del Estado, región, pro- 
'víncia o M unicipio que tengan por 
objeto eludir el estricto cum pli
miento de los preceptos de la Ley 
o de este Reglam ento, ya se refie-: 
ran a la ocu ltación  de la¡s vacan 
tes producidas por cualquier cau
sa, creación  de nuevos destinos, 
cambio de denominación, expedición* 
de eertifi orno iones o docum entos in
exactos o que puedan inducir a 
error en los trabajos de la Junta.

Para que prosperen  las denun
cias será requisito indispensable 
que se extienda y firme en el papel 
sellado de la clase undécim a, y que,; 
el que la haga acredite su p erso 
nalidad con la eédula corresp on 
diente, a m enos que estén excepn 
tuados de obtenerla. . Las denun
cias anónim as no serán admitidas.

A rtícu lo 49. Presentada la de
nuncié, acordará la Junta Califica
dora que se practiquen las d iligen 
cias oportunas para el total escla 
recim iento de los hechos, y si la 
gravedad o im portancia dej éstos 
exigiese la práctica  de una visita 
a La dependencia que corresponda, 
podrá proponer a la Presidencia del 
C onsejo de M inistros que *se lleve 
a e fecto , consignando su resultado 

..en; el expediente que se instruirá 
y  que deberá som eterse a reso lu 
ción  de La ¡Junta.

CAPITULO V

Publicación de meantes. —  Solicitud 
4e destinos.— Calificación y  adjudi

cación.

Artículo .50. Los Centros o Auícm 
ridades que tengan facultad de nom 
brar empleados para destinos que de
ban proveerse con sujeción al D e- 
ereto-ley, remitirán a la Junta cali
ficadora, dentro del plazo señalado en 
el artículo 41, relación duplicada de 
todas las vacantes que hayan ocu
rrido en sus dependencias, con ex

presión de lo s . datos que en di mismo \ 
artículo, se mencionan. ¡

Dicha Junta estudiará detenida- •: 
mente las funciones de cada destino | 
y procederá a clasificarlos-en las ca - j 
legarías que los corresponda con L 
arreglo a los conocimientos que exi
ja su función o servicio y la áensi- : 
dad de la población donde haya de 
prestarse.

Terminada la clasificación, form a
rá un estado general cte las que co 
rresponda proveer en cada concurso, ' 
y lo ppbMcará el primer día hábil de 
cada bimestre., en la Gage^a be Ma
d r i d  v Diarios Oficiales de Guerra 
y Marina o en el periódico oficial que 
a l efecto pudiera crearse. El Boletín 
Oficial de cack provincia publicará 
seguidamente las correspondientes á 
las. suyas respectivas.

En estas relaciones se hará cons
tar el nombre del destino. Autoridad 
de quien dependa, suetclo o jornal, 
categoría y condiciones especiales que 
hayan d e . acreditarse para su des
empeño.

Artículo 51. Si la provisión de las 
vacantes fuera urgente, el Centro o 
dependencia correspondiente lo par
ticipará a la Junta, quien dispondrá 
la publicación inmediata de concur
sos extraordinarios..

Artícu'Io 52. Si el Departamento 
de Marina, al dar cuenta de una. va
cante, estimara que por sus concji- 
cion.es especiales debería recaer el 
nombramiento en uno de los de su 
ramo, lo hará constar así, a fin de 
darle La debida preferencia en el con
curso.

Artículo 53. Cuando la Autoridad 
correspondiente considerase que la
vacante ocurrida deba cubrirse por 
ascenso entre los de la escala inme
diata inferior, se cubrirá en esa fo r 
ma, pero siempre entre aquellos a 
quienes corresponda en su turno.

Artículo 54. Publicada una va
cante por la Junta, no se podrá anu
lar ni cubrir.: con carácter definitivo 
en tanto no se resuelva ía reclama
ción que contra la publicación, se hu
biera presentado.;

Artículo 55. En los  ̂destinos que
se provean por oposición, la Junta 
calificadora se limitará- a publicar^
las condiciones del concurso y. plazo 
de admisión de instancias. En este 
caso, la adjudicación de los destinos 
no se sujetará a las preferencias es
tablecidas en este Reglamento, sino a 
las puntuaciones o notas obtenicSas 
del Tribunal, de cuyo resultado dará 
cuenta a la Junta para efectos de 
constancia. Las instancias serán di
rigidas al Presidente de la Junta, 
suscritas por los interesados y rein
tegradlas en forma, pero una vez ce
rrado el. plazo de admisión las rem i
tirá al Centro o dependencia ante el 
cual deba celebrarse la oposición, a 
los efectos que procedan.

Artículo 56. Las instancias en 
petición de clasificación de servicios 
militares-las cursarán, los que se en
cuentren en activo servicio, p o r . con
ducto de sus Jefes respectivos; los 
demás, por ’ una sola vez, cualquiera 
que sea su situación militar, y los 
licenciados absolutos o retirados, por 
conducto del Gobierno militar o Au
toridades correspondientes de Mari

na;, quienes las cursarán al Cuerpo 
último o unidfeüd de reserva de sií

procedencia, acompañada . de d .bld 
copia simple dé los documentos qu| 
acrediten su situación militar, exíen4 
didas la instancia y una de las copiag 
en papel de peseta.  ̂ *

Los Jefes de Cuerpo o unida i 
reserva ál recibir la solicitud, teiiierúj 
do m  cuenta Ms antecedentes qu$ 
obren en su oficina y  los requi: iíoij 
necesarios para la categoría del des3 
tino, expedirán ÓL certificado de ¡vjím 
titud del colicitante, la qu e jen  w C óft 
del -estado demostrativo de Los se; -ri4 
cios militares prestados, según eLmb-i 
délq número 1, remitirán con la ó 
gencia posible a la Junta califtrúo-.? 
ra; dando a esto la debida impoi muH 
cia, tanto por los perjuicios qué i 
diera ocasionar a los interesado- mi 
retraso en su calificación, como ;>ol 
ser necesario a la Junta aquilata]' jo|¡ 
méritos de cada aspirante en el m o l 

'mentó de la adjudicación de los desi~  
tinos que soliciten, con arreglo a !a f 
•preferencias establecidas. \

También se acompañará doble cd4 
pia de la filiación, licencia absolvía ,<§ 
propuesta de retiro, visadas del '••tal 
mente para que sirvan de base a lá 
formación de m  expediente pers-jiiá^ 

Artículo 157. Recibidas, las caj'iíi* 
cae Iones, de servicios militarás, lá 
Junta dispondrá su publicación feb lo| 
DimHos Oficiales, el mismo día 
se publiquen las vacantes, para vqut 
lleguen a conocimiento áe los ihhH  
cesados, quienes podrán héeer al 
sidente de la misma Las' reclame AA 
nes que estimen, ótentro del me;-; 
la publicación. 5

La Junta estudiará los expedir fieff 
personales, y  resolverá e n ‘ conseeuóu<\ 
cia, rectificando, si hubiere luga v i '  
resolverá las dudas que surjan ¿ .o r í  
las clasificaciones de servicios m ili}

; tares. . \
Articulo L8. Las peticiones de ' A si 

tinos se harán en forma de pap 
doble, con arreglo al modelo .m niri 
ro % que se acompaña, reintegrad^ 
con arreglo a la ley del Timbre, j . laf 

, cursarán los que se encuentren m  «iM 
tivó .servicio por conducto de .J o v jp *  
fes de éUS' Cuerpos respectivos, y ío 1 

. 4emás: ;a¡spia?a®.tés¡,; cu^quiera que seá 
su situación militar, por comducí y d| 
los Alcaldes de la localidad donde re-#, 
sida, Dichas Autoridades in fon iu  -áfl 
al dorso de un modo concreto él 
.interesado observa buena o mala -.vii*

. ducta”, y las remitirán a la Junla I  
la mayor brevedad, a fin de que • en4 
gan entrada antes del día 20 de l m c l  
en que se anuncie la vacante o el qui 
se señale en el concurso, si í .orí 

. extraordinario. Estos plazos se
pliarán en cinco días cuando los so4
licitantes no residan en la Peníns ria$ 

Artículo 59. La Autoridad que x#
pida informes contrarios a la ve i
-será responsable -del delito di f 
dad en documento público; el ret.M^| 
en cursar la documenta¿eión deter:ná4? 
nará la consiguiente responsabílidadí 

Artículo 60. Los que estén des';m-| 
peñando destino concedido con arreglé 
al Declicreto-ley y  soliciten otro r ;ie-$ 
vo, acreditarán aquella circunst? cía 
por nota en la misma papeleta, m i 
tom ada por el Jefe de quien dep : la^ 

Artículo 61. Los que hayan ce-addl 
en un destino, al' solicitar otro ni: ■ 
deberán acompañar documento aM o* 
rizado que acredite lps motivos d f  ;
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jDe.se y conducta observada d u ran te  el 
E jercicio de su  cargo, 
f Artículo 62. Loa m arinos, ta n to .sn  
vactivo como en las reservas, h a rá n  las 
‘¡peticiones en la m ism a form a, cu rsán 
d o las al P residen te de la Ju n ta , bien 
jpor conducto de las A utoridades de 
guiones dependan o (del Alcalde del 

ripunto en que residan, quienes in fo r
m arán  al dorso en los térm inos ex
p resados an teriorm ente.
, A rtículo 63. E n  las papeletas s^ 
jh a rá  constar con toda claridad los 
^destinos que desean obtener y núrne- 
Vo de orden que tengan señalado en la 
"relación publicada. Las preferencias a 
.lo s destinos han  de entenderse por el 
.o rden  en que lo soliciten.

A rtículo 64. Sólo se adm itirán  en 
cada concurso las p ap e le tas-so lic itu 
des que tengan en trada en la Ju n ta  

.h asta  el ú ltim o día de los plazos an- 
Jtes irad o s  y que hayan  sido clasifi
cados con an terio ridad . Tam poco se 
adm itirán  docum entos referen tes al 
concurso, si tu v ie ran  en trada fu e ra  

‘del plazo antes señalado, a no p ro 
b arse  plenam ente que hab ía sido poi 
causas ajenas al interesado, y aun  en 

teste  caso, siem pre que se reciban an 
tes de fo rm alizarse la propuesta .

A rtículo  65. T erm inado el plazo de 
¡admisión de instancias, la Ju n ta  es
tu d ia rá  las condiciones de los asp i
ra s  tes. fo rm u lará  la p ropuesta  y ad

ju d ic a r  á los destinos a los que reúnan  
..m ayores m éritos, teniendo en cuenta 

las p referenc ias reg lam en tarias. E sta  
adjudicación se pub licará  el d ía 10 o 
siguiente, si aquél fuere  festivo, al de 
publicación de vacantes, en los m is
m os periódicos oficiales en que se h u -  

jb ie rari anunciado éstas, con expresión 
‘de las condiciones que reúnan  los 
oom brados p a ra  ocuparlas, a fin de 

’que los que se consideren p reteridos 
puedan  elevar a la Jun ta , dentro  de 

ylos quince días siguientes a la pub li
ca c ió n , cuantas reclam aciones estim en 
p ertin en te s ; tam bién se pub licará la 

‘relación  de los que hub ie ran  queda- 
: do fu era  de concurso, con expresión 
de las causas que lo m otivaron. Los 
Centros y dependencias a quienes que
den  a rectos los designados p a ra  ocu
p a r  las vacantes que hub ie ran  rem i
tid o  p a ra  su provisión, podrán, den- * 

tro  del mismo plazo antes señalado, 
h acer a la Ju n ta  las reclam aciones u 
observaciones que estim aran  conve
nientes, a fin de que ésta  resuelva lo 
que proceda y  no p erju d ica r a los in 
teresados cuando quede firm é la p rc -  
/puesta.
• T erm inado el plazo de adm isión de 
reclam aciones, la Ju n ta  procederá a 
eu  estudio y resolución, rectificando 
la  p ropuesta , si a ello hub iere  lugar, 
en la parte  pertinen te  a rectificación, 
e l ú ltim o día del mes, quedando fir
m es los nom bram ientos y rem itiendo 
las docum entaciones de los designados 
a los Centros o dependencias, p a ra  
que las A utoridades respectivas ex
tiendan  las correspondientes, creden
ciales.

CAPITULO VI

'Destinos de provisión interina y de 
libre disposición por falla de concur

santes.
^ntfcu lo  66. Cuando un  destino 

quedé vacante, y  corresponda p r o v e e r 

lo en tre  los acogidos al D ecreto-ley  
los Centros o autoridades de quieities 
aquéllos dependan podrán acordar que 
los desem peíien in terinam ente  los in 
dividuos que librem ente designen, al 
solo efecto de no de jar desatendido el 
servicio, y siem pre que la in te rrupc ión  
del ¡mismo pueda causar perju ico  ai 
in te rés público o al de los p a rticu 
lares.

P ara  que estos nom bram ientos no 
adolezcan de vicio alguno de nulidad, 
será requ isito  inexcusable que el Cen
tro  o A utoridad que tenga la facultad  
de hacerlo haya com unicado a la J u n 
ta, en la fo rm a p rev is ta  en el a r tíc u 
lo 50, el destino vacante, la fecha en 
que ésta se produjo, la persona nom 
brada in te rinam ente  y las causas que 
lo aconseje, y q u e  po r la Ju n ta  se le 
acuse recibo de aquél, con el fin de 
que puedan abonarse lo-s haberes a los 
interesados.

A rtículo 67. Los nom bram ientos 
hechos con este carácter de jarán  de 
su r t ir  toda clase de efectos en el p re 
ciso mom ento d e q u e  el nombrado con 
arreglo  a los preceptos legales con el 
ca rác ter de p rop ietario  se presen te a 
tornar posesión, o la Ju n ta  comí ñ i 
que al Centro o A utoridad de quien el 
destino dependa que el concurso ha 
quedado desierto  y libre su provisión 
por quien le corresponda.

A rtículo 68. Si algún concurso 
pud ie ra  quedar desierto, no por fa lta  
de asp iran tes al destino, sino por h a 
ber presen tado  la docum entación in 
com pleta o defectuosam ente, y esto 
provenga de causas independientes de 
la voluntad  de los mismos, se conce
derá un plazo de quince días p ara  que 
se subsanen las deficiencias notadas, 
transcu rrido  el cual sin  verificarlo  se 
declarará desierto  por la Ju n ta  y lo 
com unicará al Centro o A utoridad de 
quien dependa, a los efectos antes 
mencionados.

A rtículo 69. Si al proveerse lib re
m ente los destinos po r consecuencia 
de haber sido declarados dosier ios los 
concurses, los Centros o A utoridades 
no lo h ic ie ran  con el mismo sueldo o 
rem uneración, o en condiciones d is
tin tas a las que sirv ie ron  de base a 
aquéllos, se considerarán  ilegales los 
nom bram ientos y, en su consecuencia, 
corno nuevos destinos de los rese rv a
dos a los acogidos al D ecreto-ley, que 
deberán ser provistos m ediante la ce
lebración de nuevos concursos.

La declaración de ser ilegales estos 
nom bram ientos corresponderá hacerla 
a la P residencia del Consejo de Mi
nistros, p rev ia  p ropuesta  de la Jun ta , 
a cuyo efecto los Centros o Auto.’ ida- 
des vendrán  obligados a dar cuenta de 
la. provisión.

El acuerdo que la P resideucia dicte 
se notificará a la A utoridad o Centro; 
correspondiente, al objeto de que r e 
integre lo abonado indebidam ente co
mo responsable personal de ello.

CAPITULO VII

Credenciales, tomas de posesión, re
nuncias, separaciones 'y rehabilita

ciones.

A rtículo 70. Declarada firme la ad
judicación, la Ju n ta  ^em itirá  los do
cum entos que hayan servido de base 

1 para  la provisión del destino de que

se tra ta  a la A utoridad o Centro que 
deba hacer el nom bram iento, para  que 
sirva  de base a la form ación del ex
pedien te personal del interesado, la  
que vendrá obligada a acusar recibo 
a la Ju n ta .

A rtículo 71. Las A utoridades o 
Centros de que dependan los destino» 
cuyos nom bram ientos publique la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  procederán, d en tro  
de los ocho días siguientes, a expedir 
el títu lo  y credencial, o sólo ésta cuan
do la natu ra leza  del destino no p re 
cise expedir aquél, a fin de tener co
rrie n te  la docum entación del in te re
sado en el m om ento de tom ar pose
sión.

A rtículo 72. El Centro o A utoridad 
de que el destino dependa cuidará de 
que la credencial se entregue p erso 
nalm ente, m ediante recibo fum ado p o r 
el mismo, conservando en-su  poder el 
títu lo  p a ra  en tregarlo  al nom brado en  
el mom ento de presen tarse  a to m ar 
posesión.

Si t r a n s f e r id o  un mes desde que 
reciban las credenciales la A utoridad 
encargada de su en trega al in teresado  
no lo hubiere efectuado, por no h a 
ber sido habido, la devolverá al Gen-* 
tro  o A utoridad que ía extendió, q u ie a  
a su vez la rem itirá  a la Ju n ta  ca li
ficadora con las diligencias practica-* 
das, para  su entrega, a fin de que p u e
da acordar su anulación y a los efec
tos que prevé la base 11 en sus p á 
rrafo s tercero  y cuarto.

A rtículo 73. El plazo pora to m ar 
posesión de sus destinos los acogidos 
al D ecreto-ley, tratándose de ingreso 
en el servicio, será el de tre in ta  d ías, 
cordados de la fecha del nom bram ien
to, exceptuándose ios casos siguientes:;

Los destinos en las islas Canarias, 
cuando el designado no resida en aquel 

A rchipiélago, y  los que residiendo en 
él sean destinados a la Península, is 
las Baleares o Zona del P ro tecto rado  
en M arruecos, en los cuales el plazo 
se en tenderá am pliado por quince días.

Los de nom bram ientos para  cargo 
que exija prestación de fianza, en los 
que el térm ino posesorio -será de cua
ren ta y cinco días.

P ara  los Sargentos en activo se rv i
cio, dicho plazo se contará desde la  
fecha en que se les en treguen  los p a 
saportes por las respectivas C apita
nías generales, no causando ba ja  en  
sus Cuerpos hasta tanto  se posesionen 
del destino que se le adjudique, que
dando obligados éstos a d ar cuenta a  
la S uperioriad  en un plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que 
se presenten  a tom ar posesión, o de 
las dificultades que hayan encontrado, 
a fin de que se disponga o no su b a ja  
en activo, y p a ra  los Sargentos licen
ciados, desde el día de la inserción del 
nom bram iento en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Los referidos plazos sólo podrán  
p rorrogarse por causa de enferm edad, 
por un período igual y m ediante Real 
orden, en la que se consigne aquélla  
expresam ente, que se; pub licará  en I* 
G a c e t a  d e  M a d r i d , siem pre que sa 
solicite de la Ju n ta  antes de que tra n s 
cu rra  el ord inario  de los tre in ta  días, 
y se justifique m edian te certificado, de 
un Médico que pertenezca al Cuerpo 
de Sanidad civil, que tenga- residencia 
oflcal en la localidad, y si no ex is tie 
ra  de tal clase, po r un  Médico titu la*
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cíe. función oficial del Estado, p rov in 
cia o Municipio, y en. la que se exp resa rá  concretamente la enfermedad, 
l a  necesidad de la licencia y su d u ra 
ción.También podrá conceder una  segun
d a  prórroga por igual tiempo, solici
tada  en la misma forma. .

•Si transcurr ida  esta ú lt im a p ró r ro ga  no tomaran posesión, se entenderá 
qué renuncia a- su destino, y se co
m unicará  a la Junta, a los efectos p re vistos en los párrafos  3.° y 4.° de la 
Base 11.La no presentación del interesado 
a  tom ar posesión del destino dentro 
del plazo legal, deberá acreditarse por 3a Autoridad de quien dependa, m ediante cetiíicación en que así lo haga 
constar, y  que rem itirá  a la Ju n ta  a los efectos que procedan.

Artículo 74. Todas las Autoridades sin distinción, una vez cumplidos los 
t rám ites  señalados en el segundo p á r ra fo  dél presente título, darán en lo 
do caso, posesión al designado dentro 
'de Jas veinticuatro horas hábiles a su presentación, si ésta se efectúa des-’
.pués de los ocho días, igualmente h á biles, contados desde la publicación de los nombramientos en la Gaceta, p la 
zo necesario para  expedir el título y 
credencial, a menos que al hacer su p re s e n ta c ió n  el in te re sa do  tu v ie ra  corriente la documentación o las ne
cesidades del servicio lo exigieran.

Artículo 75. Si por cualquier m otivo, una vez posesionados los intere
sados. estimara . la Autoridad que el 
nombramiento o posesión debía rectificarse. elevará a la. Ju n ta  reclam a
ción razonada y justificada para que, con su dictamen, adopte la Presiden
cia. del Consejo de Ministros la reso
lución núe proceda en definitiva, den
tro del plazo más breve posible.Si prosperase dicha reclamación y 
el motivo no fuese imputable a.l in te
resado. tendírá derecho a percibir los 
haberes devengados durante  el t iem 
po que desempeñó el destino.La m era negativa, de posesión, sin 
cum plir  lo anteriormente expuesto, será motivo suficiente para  incurr ir  
en responsabilidad personal al que la 
negare.

Artículo 76. Si en un  mismo indi
viduo concurriera por segunda vez la 
circunstancia die no ser habido por la. 
Autoridad encargada de hacerle en
trega personalmente de la credencial, 
. y ,p o r  tanto fuera ésta amulada, que
dará  excluido total y definitivamente 
'de los beneficies del Decreto-ley, salvo 
caso de rehabilitación en la forma que 
determ ina la ley.

La misma sanción recaerá s’óbre los 
individuos que por segunda, vez r e nuncien al destino que se le hubiese 
adjudicado, o a los que sin causa de
bidamente justificada no tomen posesión de los mismos.

A este efecto, los Centros o Auto
ridades de quienes dependan los des
tinos objeto de esta disposición, que
dan obligados a dar conocimiento a la Jun ta  de la toma de posesión, falta de 
presentación y ceses del personal de
signado con arreglo a estas p rescr ip 
ciones.Artículo 77. Los que obtengan des

atino con arreglo a la ley no podrán

ser separados del mismo, más que, co
mo resultado del expediente gubernativo instruido al efecto, con sujeción 
a las reglas y formalidades'que se determ inan en los Reglamentos por que se r i jan  los destinos civiles de que se trata.Si no es tuv ie ren  re g la m e n ta d o s  és tos ,  po r  no fo rm a r  Cuerpo o p o r  
t e n e r  c a rá c te r  e v e n tu a l , 's e  s e g u irá  
el m i s m o , p roced im ien to  p a ra  la co rrecc ión  y cas t igo  de los n o m b r a 
dos que v en g an  s igu iéndose  p a r a  
los em pleados de c a rá c te r  civil, te-, n iendo  p re se n te  las A u to ridades  de 
qu ienes  dependan  lO'S ex p resad o s  
des tinos ,  que. Ruine a p o d rá n  d e s ig 
n a r  p a r a  desem p eñ a r lo s  a  o t r a s  
p e r s o n a s  que las acogidas  al D e 
c re to - ley  p o r  que se r ige  su  crea-i ' ción.De la re so luc ión  que. se dicte en  
el expediente  se d a rá  t r a s la d o  a la 
J u n ta ,  u n a  vez que sea  dec la rad a  
firme.Artículo  78. Los D e p a r ta m e n to s  
m in is te r ia le s  o C orpo rac iones  que 
dispongan . de Diarios  o Boletines  
Oficiales  quedarán relevados directa- 
t a m e n te  de p a r t ic ip a r  a la J u n t a  
lo d isp u es to  en los a r t íc u lo s  a n t e 
r io re s ,  s ie m p re  que p u b l iq ue n ,  en 
ellos cu an to  en los m ism o s  se e s 
tab lece  y le r e m i ta n  u n  e je m p la r  de 
dichos periód icos ,  p a ra  su un ió n  a 
los resp ec t ivo s  expedientes .

A rtículo  79. El sep a rad o  de un  destino  no podrá  c o n c u rs a r  o tro ;  
sólo en casos  excepcionales  y p r e via solicitud del interesado,1' t ra m itada  e in fo rm a d a  p o r  la J u n ta ,  la 
P re s id en c ia  del Consejo de M inist ro s  a c o rd a rá  la reh ab i l i ta c ió n  del 
sep a rad o  p a ra  a cu d ir  a nuevos  con cursos. mas nunca concedo ríe des
t ino  de la Prism a clase del en que 
cometió  la falta,.Los que ob ten g an  des tino  con 
a rre g lo  al D ecre to  no p o d rá n  so li
c i ta r  o tro  en el plazo de un  año, desde la f e c h a  de la concesión. .

P a r a  la reso luc ió n  que la ’J u n t a  pueda, a d o p ta r  se rá  condición  ind is 
pensab le  t e n e r  a la  v is ta ,  en todo 
casó, copia l i t e r a l .. ce r t if icada  del 
expediente gubern tivo , expedida po r  
el Secretario  de la re sp e te iv a  Corpo rac ión  o Centro, ba jo  su, exc lu si
va responsabilidad ..Artículo 80. El benéfico que la 
b ase  16 de la ley o to rga  a las c la ses e individuos de t ro p a  cap ac i
tándo les  p a ra  acogerse  a los p r e 
ceptos de la m ism a, por  h a l la r s e  p rivados de c o n c u rsa r  d es t in o s  por  
u n a  causa  que no sea  de r e s o lu 
ción guberna tiva  o jud ic ia l  y d e n 
t ro  del grupo que p o r  c lasif icación  
les corresponda , se e n te n d e rá  a p l i 
cado en la s igu ien te  fo rm a :

L a  Ju n ta  Calificadora, p rev ia  so 
lic itud de los in te re sa do s ,  r e v i s a rá  
los expedientes en que se im p u so  la inhab ilitac ión  e in v a l id a rá  las  
n o tas  de “ú lt im o  l u g a r ” u o t r a s  
sanciones que h ay an  im p u e s to  con 
arreglo a las disposiciones v igentes a la sazón, s ie m p re  que la  s i 
tuac ión  de los ind iv iduos a que la 
c itada  base  se c o n tr a e  sea  a n t e r i o r  
a la fecha de la vigencia del Decreto- 
ley.

CAPITULO VIII
Jubilaciones.

A rtículo  81. L a s  c la se s  o indi*  
y iduos  de t r o p a  que o b te n g a n  des*  
t in o s  con a r re g lo  al D ec re to - le y  ¿  los h ay a  nob ten ido  p o r  la ley de*  
r o g a d a  de 10 de Ju l io  de 1885 se?* 
r á n  jub i lados  con e s t r i c ta  s u je c ió n  
a  las que r i j a n  so bre  la materia*1 
p a r a  los fu n c io n a r io s  de la Adrni^ 
n is t ra e ió n  civil del E s tad o ,  perd, 
en el ac to  de la  ju b i lac ión  y al sol^' 
efecto de f i ja r  los de rech o s  p as i*  
vos que les co r re sp o n da n ,  s e rá  corn-á 
pu tad o  como ú ti l  el servicio  mili*  t a r  a n te r io r ,  y p o r  tan to ,  a los 
años  servidos en  el E jé rc i to  o Ar* m á da  se a c u m u la rá n  los prestados! 
en  la A d m in is t rac ió n  civil del E s*  
tado, s in  que este  cóm pu to  p re*  
juzgue  ni h a g a  v a le r  de rech o  al* 
guno en ta n to  d esem p eñ en  el des* 
t ino  civil, pues  d u ra n te  e s ta  s i t u a r  ción e s t a r á n  aquéllos  som etidos  eii 
abso lu to  a los p recep to s  de la ley 
de B a se s  de 22 de "Julio de 1918 y R eg lam en to  p a r a  su  ap l icac ión  de! 7 de Sep tiem bre  s igu ien te ,  o a las! 
que en lo sucesivo  se dic ten.E n  cu an to  al cóm pu to  de los 
prestados en destinos que dependan  de la reg ión , p rov inc ia  o Mu-: 
nic ip io  r e g i r á n  las  n o rm a s  es tab le*  
eidas en sus respectivois Estatutos, y re sp e c to  a la aefim ulaeión  de 
años  de serv ic ios  se e s ta b le c e rá  a 
las  que en lo sucesivo  se dicten,; p a r a  ev i ta r  que s e a n  cargo  de. 
aq u e l la s  C orpo rac iones  lo corres-:  
p ond ien te  a los años  no prestados, a las  m ism a s .

A rtículo  82. L a  acu m ulac ió n  de años  de servicios- civiles y milita-! 
r e s  p a r a  la clasif icación del haber: 
pasivo  es tab lec ida  en disposiciones; 
a n te r io re s  p a r a  los l icenciados qué  
ob tienen  des tino  civil y ratificado! 
p ara  todas las clases civiles en otras' dictadas posteriormente, será precepto 
del más exacto cumplimiento.A rt ículo  83. R espec to  a  las  coií* dioiones legales  p a r a  so l ic i ta r  y ob* 
ten e r  la jub i lac ión , o s e a n  las  re* 
la tivas  a la edad, c u a n t ía  de la m is*  
roa, ca u sa  en que se funde  y do cu-: m en tós  que d eb e rán  p re s e n ta r s e ,  
quedan  a salvo la¡s disposiciones: que r i j a n  en la  A d m in is t rac ió n  Gen-: 
tra.1, reg iona l,  p rov inc ia l  o m u n ic n  
pal.

A rt ícuo  84. E n  aquellos  des tino?  
que no te n g a n  reconocido  expre* 
sá m e n te  en  los ind iv iduos  q u e  los desempeñen el derecho al liañer p a 
sivo, no se p o d rá  h a c e r  a leg ac ió n  
a lg un a  en c o n tra r io .

Artículo 85. De conformidad coií . lo es tab lec ido  en  el p á r r a f o  primé.-: 
ro  de la b a se  13 del D ec re to - ley ,  
el h a b e r  pas ivo  de u n  re t i r a d o  qu é  
obtuviese destino con arreglo al 
m ism o , s e rá  incom pat ib le  con la 
p e rc e p c ió n  del sueldo  que el des* 
t ino  t e n g a  cons ignado ,  p o r  todo 'el 
t iem po  que d e sem p eñ e  el des tino .

Cuando p o r  cu a lq u ie r  c a u sa  ce 
sa re  en el des tino  civil que o b tu 
viere, vo lverá  a d i s f r u ta r  del h a b e r  pasivo  que p o r  se rv ic ios  a n te r io re s  
te n ía  seña lado .
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Artículo 86. Lo» que continua-, fren en la A dm inistración civil has- la  obtener la jubilación con arreglo % las disposiciones vigentes, podrán ppr-ar por uno o por otro de los lia- peres pasivos a  que tenga derecho, boro nunca a la acum ulación de los pos.
DISPOSICIONES GENERALES

1* Desde la  fecha de publicación de este Reglamento queda to-: íannente derogado el de 10 de Ucta- pre dé 1885, dictado para  la aplicación de las leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 de Julio  de 1885, expresa y to talm ente derogadas por el íteal decreto-ley de 6 de Septiem bre ú 11 i m o, y  cu arria s disposiciones se di c ta ren  corno comp I emento, aclaración., modificación. o in te rp retación. del m ism o.‘ 2.a Una vez constitu ida la Ju n ta  Oivica-mílitar c reada ; por la base te rcera  del Real decreto-ley antes criado con la denominación de J u n ta  Calificadora de A spirantes a des- tiro s  publicas, cesarán en sus funciones y 'quedará disuelta la Junta Calificadora de aspirantes"a destinos civiles, a' que se refieren las dispon- t i:ores citadas,•5.a Toda la docum entación existente en el M inisterio de la Guerra, relacionada con los asuntos de que venía eonoeigndo la Ju n ta  que se disuelve-, p asa r á ín tegram ente a la 'P residencia del Consejo de M inistro s , a disposición de la nueva J u n ta  que ha de actuar, a los efectos 'que estime pro-ceden tes.4.a Las-' a tribuciones conferidas, ¡a la P residencia del Consejo de Min is tro s  p&r& la  resolución de los recu rso s qme se  in terpongan.'previo inform e de la  Ju n ta  -calificadora, no se considerarán extensivas al cena- oim iento y resalncióii de aquellas 'M tob que no afectando al cum plim iento del Dec3*eta-Jey hayan sido ilu tad as  en expedientes adm inistra tiv o s dentro de la esfe ra  propia de cada M inisterio.
5.a Lo m ism o el Decreto-ley que leste Reglam ento serán  aplicados en p erfec ta  arm onía con los preceptos /contenidos en fas leyes con stitu í i- jvas del E jérc ito  y Arm ada y las r e la tivas  a las de Reclutam iento y Reemplazo de ambos.6.a Los preceptos de la Ley y Reglam ento relativos a la provisión de destinos públicos da los re se rvadas a las clases a individuos de ifcropa» y « g . asdmiilates del E jército  y  Armada, can arreg lo  a los req u is ito s  y condiciones- previam ente fijados en las h tse» , no podrán ser jamilados ni mudiheados por las  le yes o precep tos que r ija n  en p ro 

vincias que d isfru tan  de régim en especial económico,7.a P a ra  la m ás p erfec ta  aplica-: ción de algunos de los preceptos de este Reglam ento, ha de tenerse  i presente que cuanto se habla de clases o categorías del E jército , se entiende im plícitam ente com prendido en ellos las sim ilares de la A rmada y sus equivalentes.8.a Las Autoridades militareis, a p ropuesta  de los Jefes de Cuerpo, podrán au torizar a los asp iran tes  a destinos públicos que se encuen- ‘ tren  en activo servicio, pa ra  que se trasladen  aí punto en que se celebre el examen, oposición o prueba práctica, a fin de que tomen parte  en las m ism as.
Anexos q u e  s e  c i t a n .

Primero. La tercera parte de las plazas de entrada de Auxiliares de Administración civil de1! Estado que la ley de 1818 reservó a los licenciados rtel Ejército, y aquellas análogas que boy reciben la denominación de És-cr i-bientes mecanógrafos.Segundo. Las pfazas de entrada del Guerpo de Porteros de los Ministerios civiles, Jas del Cuerpo rte Celadores ' de ios puertos francos de Canarias (Hacienda), las de Guardería forestal (Fomento) y las de Conserjes y Guardas de Monumentos (Instrucción pública).Tercero. Los destinos del personal subalterno de la Pfesidencia del Consejo de Ministros y de todos los Ministerios civiles y militares en su organización central y provincial, y de todas sus- dependencias anexas, así como de los demás Centros oficiales que s.e nutran con fondos del Estado y consten en Presupuestos.Este precepto se refiere, no sólo a lo-s destinos que existen en la actualidad, sino a los que en lo sucesivo puedan crearse, aunque exijan conocimientos de artes u oficios, así corno- a todos los similares existentes o que se creen con denominación distinta, siempre que figuren con sueldo, haber, remuneración o gratificación en el Presupuesto del Estado por cualquier concepto.Son ejemplos de los destinos d@ éste anexo los escribientes., alguaciles, v igilantes de todas clases y guardas de cualquier índole, los mozos, sea eual- quiea la denominación que tengan (de laboratorios, oficios, etc.), criados, sirvientes y peones, ordenanzas, cenadores, capataces, poneros y llaveros de los Ministerios de Guerra y Marina, aunque pertenezcan a Cuerpo político-m ilitar y se rijan  por Reglamentos especiales, que quedan mortificados en este sentido en la parte que regula el ingreso; serenos, conserjes, jardineros, peones camineros, pesadores, marchamadores, marineros

de. establecimientos -icivilles, carteros urbanos y  rurales y peatones, bedeles y  porteros y demás personal subalterno de las Escuelas sostenidas por las Diputaciones y Ayuntamientos; palafreneros, bomberos, visitadores, conservadores de materia?! que no se nombren mediante oposición en la que se les exija conocimientos técnicos; coleccionadores de minerales, practicantes-barberos, etc.Cuarto. Destinos pagados con fondos de los Municipios, provincias o regiones, sí los hubiere:a) En las Secretarías, Tesorerías, Contadurías, Alcaldías y Tenencias, •Casa® de Beneficencia, Socorro, Hos
pitales y Establecimientos do instrucción.

Los destinos de auxiliares, escribientes, conserjes, porteros, mozos, ordenanzas y los de las distintas clases do' servicio material, cualquiera que fuese su denominación, y tuviesen consignación en los correspondientes Presupuestos.b) EL los servicios de .alumbrado, obras, incendios, paseos, mataderos, mercados, • laboratorios cementerios y demás servicios-.Los destinos dé auxiliares de oficina e* va loe ilasi, conserjes-, . guardas, arden ¡ovu mozos, porteros celadores, inspectores, capatazas, peones y otros similares, cualquiera que sea su denominación y tengan consignación ert los Presupuestos.c) E,u la Sección -de Impuestos y •Arbitrios.
Los dedmo? dé auxiliares, porteros. OTnerrm «- mozos, y m  cuanto a las plszac d icc-audadores de arbitrios mrjíunieipí i m se exigirá la fianza en. la forma que el Reglamento determine.• d) Poiicía urbana y rural.Los destinos de inspectores, guardias, serenos, guérdas de campo y vigilantes'.
De ios destinos comprendidos en este anexo se proveerán con arreglo a lo,s preceptos de este Decreto las dos terceras partes, quedando la tercera parte restante a la libre disposición de las correspondientes Autoridades. Se exceptúa el personal adm inistrativo que se cubra por oposición, que se ajustará a la proporcionalidad establecida en la base 7.a
A estos efectos se considerará exclusivamente como personal administrativo el siguiente: En el apartado a), el auxiliar de Secretaría y los escribientes con nombramiento expreso. En el apartado b), el auxiliar de la oficina como escribiente, con nombramiento, expreso. y los escribientes. En el apartado c), el recaudador de srbi-. trios o impuestos (Jefe de la oficina), pero no los agentes. En el apartado d)* ninguno. " '
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 M O D E L O  N U M E R O  1

F ormulario del estado que han de acompañar las Autoridades militares a las instancias que cursen á la Junta Califi
cadora de públicos, en solicitud de clasificacion de servidos militares, a los solos efectos de adjudicacion

de destinos.

M O D E L O  D E L  C U E R P O  Q U E  E F E C T U E L A  L A  L IQ U ID A C IO N  

Resumen de  servicios y  condiciones que deben tenerse en cuenta para poder aspirar a destinos públicos en favor del (empleo) (nombre 
y  dos apellidos}, que.naciú en (pueblo) (provi^cia.^AyuntMni&ato1), o l(^ a ) {mm) (año). ' ?

fe) (i>) ! <e) (4) (e) (?) (g) (Ii) t (i) ‘ .
Total del tiempo • , t? ■■ ’x) ¡ b  , U ■

fe  servicios abonable a Tiempo o g_ - k  „ -a g_ <| j| g- |_ . g^g;-
diohos efecto» en el empico ^ .5 ' ê U <¡tf. : P  OBSBKYAOÍONIIS

> - ------------------- •--------------  — :--------  H  1 Í Q  , S °  T s - E  S •
: S í -g á e  ss9 p ' 3  §  • : o ;

Años Meses Días Años ■ Meses.. Días ; ^ j g4 g-'U : '3- « >  .1 £  ! I
p.. • & i • <s> * o * o o r • I» * 7 ___ __ ,_■_ ^

_  _   ̂ — —  , —  —  . —  - — ? —  “ ■ • — -  : ~

i ' , ?

(á) En ésta 'casilla se acreditará el servicio desde su destino* a-Cuerpo • hasta su licénciamiento por paso a seertindá s¡tn$ci6n o tí cénala
• fMmitáda, m is el que tenga por abonos de'campaña, deduíiienéole todas las licencias temporales .que ‘Jb&ya d iputado , eg^epto las que ^eaa
por concepto da enfermo o berido, Fas uas o como premio a algún servicio -o mérito 'contraído por -el iatcípaado 4 &?i.o' car victos» & abona
rán tres meses a los repatriados de Ultramar, o,un cuando no se hubieran incorporado a filas después de su desembarco.

(b) Se acreditará .precisamente el tiempo servido en el empleo que disfrute.'
{o) (d) (e) (f) íg) ( t y  (i) Be expresará ei concepto indicado coa las palabras sí o no.

M O D E L O  N U M E R O  2

MODELO DE FORMA DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO

DESTINOS PUBLICOS

- .V  ’ *■* 1 ,’ .", C0NCÜE®G ©E (MES ¥ At©l

APELLIDOS HOMBRE- . '

• » * A • r+ + O p  « ,. • •
¿I"-rr"™'r*'~ - *■'——' -     ■■ ■ -:--

. e m p l e ó

Ezomo.Sr. Preaidentefela Junta: El que ®bsoii3be, fis>n.a«dwl9 personal fe  e lw , u f e  y  domicilio en . . . . . . . . . . . . . . s

  feaea obtener un destino de-los «nunciafes.a.eonourso ea el mes aestual por el orden de preferencia, que s'gue..................
íl

   0 0         • (número y  denominación, ta l

fe m ó  a p a re c e  e n  la  G a c e t a  a n u n c ia d o ).
■Fecha y firma*

(A continuación 1» Autoridad looal, Jefe de dependeaeia y todo el que mm» ests pqttsito ^ tifieará 1» vecindad f conducta del 

solicitante.)

Madúd, 22 'fio 'Ene*» de 'ÍS86.—Aprobado pMS.ilíL^PáKic-aeJKsw». ■
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Excmo. Sr.: Habida cuenta del m e

ritorio ly benéfico fin que los Colegios 
a cargo de ese Consejo de su digna 
presidencia realizan, dando educación, 
alimento y abrigo a tantos millares 
de huérfanos de beneméritos y esfor
zados españoles que con generosidad 
inestimable ofrendaron a la Patria su 
¿vida, y  aprobado por Real orden de 
esta fecha el Reglamento sobre provi
sión de destinos públicos a las clases 
e individuos del Ejército y la Arma
da que con las armas en la mano sir
vieron también a su Patria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar que durante tres meses, 
¿ partir de está fecha, quede reser
vada exclusivamente a los Colegios de 
Huérfanos de la Guerra la tirada, im 
presión y  venta del aludido Regla
mento, mediante un módico precio, 
que quedará íntegro en beneficio de 
los huérfanos que reciben educación 
en los referidos Colegios.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
Juego de eplicado y  para general co
nocimiento y ejemplaridad, dé V. E. 
cuenta a esta Presidencia de la inver
sión de lo que con tal edición oficial 
se recaude.

B e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
jguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Administración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta Técnica e Inspectora de Radioco
municación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
§ bien designar al Teniente coronel 
de Ingenieros, Jefe del Batallón de 
Radiotelegrafía de campaña, D. José 
Iribarren, para el cargo de Vocal de 
la referida Junta en la vacante exis
tente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 30 de Enero de 1926,
V  P. A.,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministro de la Guerra y Ofl-: 

cial mayor de la Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

pl aza de Portero cuarto desde el día

21 de Diciembre del próximo pasado 
año, por ascenso de Daniel Gironés, 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, en ascenso por el 
turno segundo del Real decreto de 22 
de Febrero de 1924, con la efectivi
dad de la fecha de la vacante y des
tino a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Cádiz, a José Martí
nez Rodríguez, que es Portero qufnto 
de la misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I.' pa^ 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Oficial mayor de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Existiendo veintiuna va
cantes en la planta de los Liquidado
res de la Contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza . mobiliaria, y  
acordada su provisión,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

L° Que se convoque el concurso- 
oposición para cubrir dichas plazas 
y quince más de aspirantes en las con
diciones previstas por el Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1921, modi
ficado por los de 30 de Marzo de 1922 
y  15 de Diciembre último.

Los ejercicios darán principio el día 
l.° de Junio próximo.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso-oposición deberán pre
sentarse en la Dirección general de 
Rentas públicas, y durante las horas 
de oficina, antes del día 30 de Abril.

Al presentar la solicitud los intere
sados habrán de entregar en la Ha
bilitación del material de dicha Direc
ción general la cantidad de 75 pesetas 
por derechos de examen.

2.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios quede constituido en 
la siguiente forma:

Presidente, D. Antonio Becerril y 
Lagarda, D irector' general de Rentas 
públicas, con facultad de delegar en 
utn Jefe de Administración de los ads^ 
critos a. dicho Centro.

Vocales: D. Gabriel Sanjuán y Ber- 
gallo, Catedrático de Cctitabilidad en 
la Escuela de Altos estudios mercan
tiles de Madrid; D. Gabriel Franco y 
López, Catedrático de Economía po
lítica y Hacienda pública en la Uni
versidad de Murcia; D. Juan Antonio 
Jiménez Orozeo y D. Manuel Car arnés 
Gómez, Liquidadores de la Contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, que prestan sus servicios

en la Dirección general de Rentas pú
blicas y en la Administración de Ren
tas públicas de la provincia de Orense, 
respectivamente, propuestos por la  
Dirección general de Rentas públicas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con-r 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Enero de 1926* 

CALVO BOTELO

Excm o. Sr.: El Real decreto del 
actual m es de Enero, im poniendo a 
determ inados com erciantes é in d u s
tria les individuales la obligación dé 
llevar un libro de ven tas y opera
ciones, d ispone en su artículo 3.° 
qué el modelo de dicho libro habrá  
de ser publicado por el M inisterio  
de Hacienda antes del día 1.° de F e 
brero próxim o. Encargado después 
el estudio del referido m odelo a una  
.Comisión especia l integrada por, 
R epresentantes de la Adm inistración  
y de las clases contribuyentes a que 
tal obligación afecta, y acordada 
por dicha Com isión con la autori
zación previa del Sr. M inistro una  
inform ación pública sobre el m ode
lo del libro de que se trata, parece 
incu estion able la conven iencia  o 
m ás bien la nécesidad de prorrogar  
el plazo concedido para la publica
ción del m odelo, toda vez que su e s 
tudio debe recoger cuanto a la in 
form ación se aporte, y esta  in fo r
m ación no term ina hasta el últim o  
día del presente m es.

Por todo ello, S. M. el R e y  (que 
D ios guarde; s é  ha servido d isp o
ner que el plazo señalado por el 
Real decreto de 1.° de Enero para 
la publicación del m odelo a que ha 
brá de ajustarse' el libro ade ventas  
y operaciones ind ustria les y com er
c ia le s” a que el m ism o se refiere, 
se considere prorrogado por treinta  
días.

De Real orden lo  digo a V. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. El. m uchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO

Excm o. S r .: En cum plim iento de 
lo dispuesto  por Real decreto del 10 
y Real orden del 11 de A gosto  de 
1920.

V istas las cotizacion es de la onza 
“Troy” de oro fino en el m ercado  
de Londres y el prom edio en la B o l
sa de Madrid de la libra esterlin a  
en giros a la v ista  sobre aquella
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p laza  du r an te  los días  24 de  Dic iem
b r e  de 1925 al 23 del mes  actual ,  
am b os  días  inclusive,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  co n f o r 
má nd ose  con lo p r op ues to  por  esa 
Di recc ión genera l ,  se lia servido d i s 
p o n e r  que el r eca r go  que debe c o 
b r a r s e  por  las Aduanas  en las l i
qu idac iones  de los derechos  de 
Arance l  co r respondien tes  a las m e r 
can c í as  im po r t ad as  y expor tadas  
po r  las  m is m a s  du ra n te  el mes  de 
F e b r e r o  próximo venidero,  cuyo p a 
go ha y a  de e fe c t ua r se  en m o n e d a  de 
p l a t a  e s pañ o la  o bil letes del Banco  
do Es pa ñ a ,  en vez de hace r lo  en m o 
n ed a  de oro,  se rá  ele 35 ente ros  96 
cén t imos  por  100..

De Real o rden lo digo a V. E. p a r a  
su  conoc imiento y dem ás  efectos .  
D ios  gua rd e  a V. E. . .muchos  años .  
Madrid,  30 de En ero  de 1926.

CALVO SOTELO 
Se ñor  Di rec to r  general  de Aduanas .

E x cm o . Sr. :  En  cumpl imiento de 
l as  p reve nc io ne s  con ten idas  en la 
Real  o rden  de 29 de Mayo de 1922 
y v i s t a s  las cot i zaciones  medias ,  
du ran te  el mes  . corriente,  f ac i l i tadas  
a ese Centro direct ivo por  la J u n t a  
sindica l  del Colegio do Agen tes  de 
Cambio y Bo l s a  de la de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d i sp on er  que las cot i zaciones  
que h a n  de se rv i r  de base,  du r an t e  
el mes  de L ebr e ro  p r óx imo venide 
ro,  p a r a  l iqu ida r  el t a n t o  por  ci ento 
a  que h a n  de e s t a r  su je t a s  las m e r 
canc ías  p ro du c to  y p r o c e d e n t e s . cíe 
nac ion es  a las que se apl ique la 
p r i m e r a  co lu m n a  del Arance l  o de 
aq ue l l a s  cuyas divisas  t e n g a n  u n a  
deprec ia c ión  en su p a r  mo n e ta r i a  
con ía peseta  igual o superior  al 70 
por  i 00, serán las siguientes:

Po r tuga l ,  seis  en te r os  c u a t r o c i e n 
t a s  se sen ta  y cu a t ro  mi l és i m as ;  R u 
mania,  tres, enteros doscientas ve in
t i u n a  m i l és im as ;  Hungr ía ,  cero e n 
t e ro s  nueve  m i l és im as ;  Turqu ía ,  
t r e s  en te ro s  se t ec ien ta s  c incu en ta  y 
s i e t e  mi lé s i ma s ;  Bu l ga r i a ,  cinco e n 
t e ro s  t r e i n ta  m i l é s im as ;  Yu goes la -  
via, doce en te ro s  qu in ie n ta s  s e s e n 
t a  y siete milé s imas ,  y Grecia,  n u e 
ve en t e ros  t r e s c ie n ta s  ve i n t i t r é s  m i 
l é s imas .

De Real orden lo digo a V. E.  p a r a  
su  cono cimiento y  d em ás  efectos. ,  
D ios  g u a rd e  a V. E. m u ch os  años .  
Madrid,  30 de E n er o  de 1926.

■ CALVO S O T E L O ■ 

Se ñ o r  1):r ec to r  general  do Aduanas .

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN 

Ilmo.  Sr. : V is ta  la in s t an c ia  s u s 
c r i t a  p o r  D. E n r i q u e  Ros Colomé,  
P re s i d e n t e  de la Sociedad de Re
s is t enc ia  y de defensa,  l l a m a d a  
“Unión  de C ha ufe ur s  de B a r c e l o 
n a ”, r em i t ida  a es te  Mini s te r io  por  
el de F o m e n to :

Res u l t an do  que en la r e f e r id a  
in s t an c ia  se sol i ci t a que t a n t o  la 
revisión de los certificados expedi
dos po r  las Inspecc iones  p r ov in c i a -  : 
ls de San idad a los cond uc to r es  de 
veh ícu los  con m o to r  mecán ico,  con 
des t ino  al servicio públ ico,  como 
los expedidos p r i m e r a m e n t e  po r  el 
r econo c im ie n to  f acu l t a t ivo ,  ace rca  
de la ap t i tud  f í s i ca  de aqué llos ,  d e 
ben se r  g ra tu i t os ,  o en ot ro caso  
se r eduz ca  la c u a n t í a  de lo-s d e r e - ,  
ch-os que pe rc ib en  los Inspec to res ,  
p rov inc ia l e s  de Sanidad  p or  dichos 
se rv ic ios :

Vistos  la Real  o rden c i r cu la r  de 
23 de Agosto  de 1924, la d e ; 3 de 
Jun io  de 1925, am b as  de es te  Mi
n is t er io,  y "el Real  dec reto de 23 
de Jul io de 1918:

Cons ide rando que los e m o lu m e n 
tos f i jados por la Real orden c i r cu 
l ar  m e nc i ona da  a los In sp ec to re s  : 
p rov inca les  de Sanidad por  el r e 
conoc imien to  y cert if ica de de ap t i 
tud  f ís ica de los con du c t o r es  de 
veh ículos  con m o to r  mecánico,  con 
des t ino al servicio públ ico,  son de 
la misma cuantía que los señala
dos por  el Real dec reto  a n t e r i o r 
me n te  expresado  a los In g en ie ro s  
industriales por certificación de ap 
t i tud t écnica:

Cons iderando que son de a t end er  
las r azones  expue s ta s  p o r  el so l i 
ci tante,  con re spec to  a la r ev is ión  
de los “carnets” en los plazos de t iem
po y c i r cuns tanc ias  que se se ña l an  
en la ReaQ orden de 3 de Jun io  de 
1925:

Cons iderando que como co m pl e 
mento  a los fines de la Real  o rden  
de 3 de Junio de 1925 y en g a r a n 
tía de la segur idad del públ ico en 
general ,  con re s pec to  a su  co n o 
cimiento de la ap t i tud  f í s i ca  de los 
conductores  de veh ícu los  con m o t o r  
mecánico,  des t inados  al servic io  
público,

' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, s e r 
vido d isponer :

j o  Que los I n s p e c to r e s  p ro v in -  
' cíales de  Sanidad d ev e n g ar án  po r

• el p r ime r  r ec on oc i mi en t o  y exped i 
c i ó n  de cert i f icado de ap t i t u d  f í s i 

ca de los  co nd u c to re s  de veh ícu lo#  
con m o to r  mecánico,  con des t iñ ó  á l  
servicio público^ los emolumentos se-: 
halados en la Real orden ci rcular  de 
este Mini s t er io de 23 de A g o s tú  
de 1924.

2.° Que la revisión de “ca rnet s1’ o 
de cer t i f icados  h ec ha  por  los Iris-; 
pec to res  p rov inc ia l e s  de San idad  
se rá  g ra tu i t a ,  excepto p a r a  aque-¡ 
líos condu c to res  de au t om óv i l e s  
que,  dedicados  al servicio par t i cu- ;  
lar,  deseen  p a s a r  al servicio públi-: 
co, p a r a  lo cual  deben o b te n e r  el 
cer t i f icado de la Inspec c ión  provin-3 
cial de Sanidad,  la cual  co b r a rá  los 
h on o ra r i os  que se m e nc io na n  en el 
nú m e ro  an t e r io r ;  y

3.° Qúe po r  las Inspec c ion es  
p rovinc ial e s  de Sanidad se pu b l i 
quen t r imest ralmente en el Boletín  
Oficial de la provincia,  una relación 
de los cer t i f icados  y v i sa dos  expe
didos po r  las m is m a s ,  co m pr e n  si va 
de los no m br es ,  edad y vec indad  de’ 
los con d u c t o res  de automóviles!; 
con des t ino  #al servic io  publ ico so 
met idos  a su  r ee on oe i me n to  fac uD  
ta t ivo o r evis ión,  exp resando  la d e 
c la rac ión  de ap t i tud  o inut i l idad de 
los m is m o s  y ca u sa  de esa ú l t ima .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento,  el de la s  Au-: 
tor idades ,  In specc iones  provincia- ,  
les y conduc to res  de vehícu los  cotí 
m o to r  mecánico ,  y efectos  con si-, 
guiente-s.  Dios g u a rd e  a V. I. mu-,  
d i o s  años .  Madrid,  29 de E n er o  de' 
1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor  Di rec to r  general,  de Sanidad.; 

  ----------

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ex cmo. S r . : Examinada la ley de 
Defensa contra las plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, y con espe
cialidad lo dispuesto en el artículo 17, 
por  el que se dispone o autoriza la 
creación de un fondo pa ra  atender a 
los gastos de prevención o extinción 
y de subvenciones que puedan acor
darse, asi como también pa ra  la de 
divulgación, publicación y material,  
fondo per teneciente a cada uno de los 

. Consejos provinciales de Fomento,  a 
disposición del Ministerio del ramo,  
que podría llegar al 0,50 por  100 de 

. la r iqueza líquida imponible de • a Ja 
término municipal  y sin p e r jn R U  fiel 
que pudie ra  haber  para las D ~ ' d» 

;l filoxera y langosta, y cuyo ico.
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Jtabií destinada y dispuesto a comba-- 
•|ir las plagas del campo;
,1 ¡Visto el artículo 6.° e'n su párra-* 
fo  1.° del Real decreto-ley de 20 de 
y unió de 1924, por el que establece 
que el Estado cobrará el 0,50 por 100 
de la riqueza líquida imponible por 
te rrito ria l, rústica  y colonia, con el 

...que constituirá un fondo provincial 
va disposición del Ministero de Fomen
to para combatir las plagas del cam
po que de una m anera accidental o 
perm anente puedan producir daños en 
Jos .cultivos,:
1 Visto el apartado 36 del artículo 9.° 
0el mismo Real decreto, por el que se 
dispone que los gastos del servicio de 
inspección ñiopato-lógica se sufraguen 
pon el ingreso que antes se menciona:
, Resultando que admitido el sano 
criterio  de que las. colectividades pro
vinciales de propietarios acudan al re - 
Anadio de sus males, la ley de .21 de 
fetayo de 1908 estableció el impuesto 
máximo de 0.50 por i OO sobre la r i 
queza imponible dentro de cada té r-  
¡mino municipal para combad,ir las pía- 
-gas del campo, criterio que se con
firma en el Real decreto-ley de 20 de 
’ju m o  ele 1924:

Resultando que este Real decreto? 
•¡consecuente con el mismo criterio de 
la ley, establece que en adelante sea 
el Estado quien perciba y recaude ese 
impuesto, motándose diferencia esen
cial en cuanto a quien pertenece el 
percibo del mismo, y que por la ley 
Be .2i  de Mayo citada eran los Conse- 
|o s provinciales de Fomento y Jimias 

. locales de plagas loa encargados de su 
recaudación, así como también el h a 
ber suprimido que sea gravado el li
quido imponible perteneciente a la 
contribución industrial, como dispo
nía  el artículo TI en los casos en que 
pl mismo hace referencia :

Resultando que por esta nueva d is
posición ya no pueden los Consejos 
provinciales (̂ e Fomento y Juntas lo
cales de plagas cobrar el impuesto, 
ÍJisponi|ndose la  recaudación como 
imevamente se establece:

Resultando que así verificada la re 
caudación y estando depositado el im 
porte de ésta a disposición del Minis
terio de Fomento en las Sucursales 
del Banco de España, puede el Estado, 
por su Ministro titu lar, disponer más 
fácil y  prontamente de los fondos en 
cada provincia:

Considerando la urgencia en dispo
ner y acomodar la nueva forma de 
recaudación dispuesta, p u e d o  que en 
tanto no se practique no podrá aten
der a ningún gasto de plagas de los 
previsto^ en la ley de 19-08:

Considerando también que no po
de lev a rse  a  efecto lo dispuesto en el 
apartado 36 del artículo 9.° del Rea! 
decreto de 20 de Junio de 1924, en 
relación con el servicio de inspección 
fitopatológica, en tanto no se comience 
la recaudación del impuesto, que es 
de suma trascendencia y necesidad 
imperiosa, no sólo por lo que atañe 
a la sanidad del campo, sino al comer
cio internacional, sin el cual servicio 
los trastornos que sufre la Agricul
tu ra  española son notorios :

Considerando, ¡por lo que antecede, 
que no debe demorarse él dictado de 
las disposiciones complementarias in- 
dispenshies para el regular y normal 
servicio fiiopaiológico, en el que se 
incluye la sanidad de las p iarlas y el 
comercio internacional de plantas y 
f ru to s :

Considerando- que la disposición del 
artículo 6.°, en su párrafo primero, 
del Real decroto-Mey de 20 de Junio 
de i 924 demuestra el firme propósito 
de que el producto de la recaudación 
del impuesto de plagas dol campo ha 
de constituir un fondo provincial a 
disposición deil Ministerio de Fom en
to, cuya inversión en el nueaio Real 
decreto-ley se detalla, por lo que será 
preciso que la cuenta corriente obli
gatoria en el Banco de España deje 
de figurar a nombre de los Consejos 
de Fomento y en lo sucesivo lo esté 
a disposición dol Ministerio de Fomen
to en las Sucursales correspondientes, 
consignadas a dependencias del m is
mo Ministerio,

S. M, el R e y  (q, IX.g,} se ha servido 
disponer:

1.° Que por el Ministerio de Ha
cienda se proceda a la recaudación dei 
impuesto que previene el artículo 17 
de la ley de Defensa contra las plagas 
de! campo, fecha 21 de Mayo de 1908, 
y el artículo 6.® del Real decreto-ley' 
de 20 de Junio de 1924.

2.° Si tipo de percepción de este 
impuesto no podrá exceder del 0,50 
por 100 de la riqueza líquida imponi
ble por territorial, rústica y colonia, 
Incluidos el premio de cobranza y el 
de confección de padrones y recibos, 
y can su importe líquido se constitui
rá  un fondo provincial para, ser api i-» 
cado en la forma que expresan las 
disposiciones mencionadas'.

3.° La recaudación podrá efectuar
se utilizando los. mismos recibos de la 
contribución territo ria l o por recibo 
aparte, a joácio del M inisterio de Ha
cienda. En este último caso, corres
ponderá a las Juntas locales de de
fensa contra las plagas del campo la 
confección de I03 padrones y recibos.

4.° Para señalar el tipo de percep

ción en cada provincia, los Ingenieros 
Jefes de las Secciones agronómicas 
form ularán en el 'mes de Enero de 
cada año una Memoria razonada acer
ca de ía clase e importancia de las 
enfermedades que padezcan las pilan- 
tas cultivadas y los términos m unici
pales que comprenden, con tos demás 
datos que puedan aportar, y redacta
rán  a continuación el presupuesto de 
los gastos que origine para  cada una 
de ellas los estudios, reconocimientos 
y campañas de extinción o de defen
sa. Ambos documentos ce rem itirán al 
Consejo provincia!! de Fomento res
pectivo1, el cual, en vísta dei importe 
de! presupuesto, del de la riqueza to
tal líquida' imponible por territo ria’i, 
rústica y colonia de la provincia (que 
deberá consignar), propondrá el tipo 
de percepción del impuesto,- en el que 
irá incluido un tanto por ciento, que 
expresará también aparte, por gastos 
de confección de ¡padrones y rumbos, 
para el caso de .que se cobre el im 
puesto por recibo independiente, re 
mitiendo iodos los antecedentes men
cionados a esie- Ministerio para su 're -  

■ solución en cada caso,
5.° D espués de aprobadas es-tas 

p ro p u estas , se. com unicarán a ese 
M inisterio los tipos de percepción 
acordados para que por las oficinas 
correspond ien tes se ten g an  en cun
ta  al confeccionar los recibos do M 
contribución  te rr ito ria l, y en el se 
gundo de los expresados casos, so 
p rocederá  por las Ju n ta s  locales de 
defensa con tra  las p lagas del cam 
po a la confección de los padrones 
y recibos p a ra  ser entregados a los 
recaudadores dependien tes de ese 
M inisterio, bajo su m ás e s tric ta  
responsabilidad.

6,° Que la vía de aprem io sea 
tam bién aplicada a este im puesto.

7P Que por ese M inisterio  se de
term ine el prem io de cobranza de 
los recaudadores, en v is ta  de las 
especiales c ircu n stan c ias  que p u e
den o cu rrir  en este im puesto, sin  
que pueda exceder dicho prem io del 
10 po r 100 de lo recaudado.

8.° Los R ecaudadores, en liqu i
dación especial, d eposita rán  en 
cuenta  corrien te  lo cobrado, a d is 
posición del M inisterio  de Fomento, 
en las S ucursales p rov inciales del 
Banco de Elspaña.

9.° Los R ecaudadores expedirán  
certificaciones dé lo cobrado a la 
D irección general de A gricu ltu ra  y  
Montes.

10. Dicho Centro d irectivo que
da encargado de d ic ta r las dihpo'Si-; 
ciones com plem entarias que reg la 
m enten  el servicio de que se tra ta ,
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Id  Jo que afecta a te te  M inisterio.
11.’ Que los .fíonsejos provincia-; 

les  de. Fomente ingresen iam tóia- 
aamente las ;cabtáítefe tetales m~\ 
^caudadas p o r e l  impuesío de plagas 
Idal. campo* en la r0uerAa que a dís- 
poisición de ios-te' ‘M inisterio, ^esiste 
[en las respectivas Smcursales del 
Banco de España, dando cuenta a 
la Dirección.general ú< ÁgrieiiILtira 
y  Montes de hade i lo a ií • efectead.o 
a los efectos procede.'1 ‘ r 3,

Be Real orden lo comunico a l l .  
para su conocimienk) y  demás efec- 
ios, Dios guarde ?& D. E* mu olios 
años/Madrid, -20 de 'Enero de 1*92*6.

. ' BEN JBMEA
Señor Ministró de Hacienda. •

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS.Señalamiento de pagos para la proxi
m a sem an a.

Esta Direccion general ha acordado 
que en ios días 1 a 6 de Febrero pró
ximo se -.entreguen por la Faja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y  además los compren
didos en las facturas siguientes:
' Pagas 'de --créditos -de Ultramar r.e- 

conoicidos.por los Ministerios de Gue

rra, Marina y  este Dirección' general 
á ios presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturan 
del turno preferente, con arregiío al 
Real decreto de 18 4e Octehres.de 1915, 
que [se. consignan en la relación 
al final m  inserta. , ’

Entrega ,de títulos de ia Deuda p e r 
petua de l-4 por 1;©0 exterior, domici
liada en España, de la emisión-de 19B-4, 
procedentes de renovación de la  ‘de 
igual clase, .emisión de 1891, Da/te la 
factura numero '3.37$.

Idem de títulos de la Deuda per
petua al 4 por IDO, emisión de 1,91.9., 
hasta la factura número 23,97$,

Idem de títulos de la Deuda anaer- 
íiz.able til 5 por 10-0, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1-982 
y 1-906, hasta la ,factura número 7J1F 

Madrid, 39 de Enero de 1926.— Eí 
Director general, Garlos Gaarmute.

R E L A C I O N  de la s  facturas de  créd ito s  de U lt ra m a r  p resen tadas al co b ro  e n  el tu rno  preferen te  que  han de satisfacerse  

p o r la  T e so re r ía  d e  este C entro , con a rreg lo  al R ea l decreto  de' ,28 d e  O c tu b re  "de 1 9 1 5

N U M E R O  D E  LA  

P R O V I N C I A NOMBRES  Y  A P E L L ID O S  D E  LOS IN T E R E SA B O S
1 M FÜ R TB

: Fossla-sS>ireccií>n DetegaciS n

78.095 '
78.008 ‘
78.009 

1 78.109
76.101 
76 / t /
76.104
78.105 
76 . VM 
76.407 
78.108 
76»109 
76 . LIO 
76.112 
76.114 
70 . 1U> l
78.118
76.119 
7 « . .20 1 
76 .121 
7 6 T 22 
76.124
76.126
76.127 
78.123

2.254 
1.134 
1 .45$ 
1.487 ' 

•»
»

G rc.ii-ftó-a
l

B  José Sánchez Coreóles » » « • « . « • « •  0»* » - • . « 3 '

&í,25
n fm  -
6(^49 

. 78,90 
m p é  

• 378,62 
125,2$ 
ñbOJ 
20,00 
.‘24,25 

423,1)0 
52/2$
34.25 
02,25.

788,®
.67,50
18,00
47.25 

19.3,00
61,75 
97,-00 
BOíOO . 

145,50

rhicnm ■tj -ai-ian. Loyueia López . . . . • • . » • •  «*.».•.• ».•.*•■• «,«•.#.*». >« 0».=» •. «.«>* *.» .<
Juan Litiiz íví-arti-nez ,¡. *,..A {baoetd .>*««'

: {ifT'l o. . . .a. ' » Bantiag.o Martínez JR.eye-3. . . . . . . . .  T .
i-’j uv > rx i................ Segundo García R u is ......................e

Juan Sánchez García ....................................................................... ..
4 0785 -í
4.738 
4.757

• 4.738
4.739  . 
4 .7 4 1 . : 
•4.742  : 
2.032  * 
1 .368 
1.387 *

m  -
¡

, -2M 37 i 
4n58o : 
1-030 , 

M 6  •
3.271  r
3.272 i

' -Valencia . «•<»»»«». .  *>«; Domingo Gálvez Bér • z , , , , . , . , , , * , , , , , - , , , ............................... . •
■;eri . . . e . • • » • • • • • • • • • • • Salvador Sánchez ¡ S . e r r a e. . . .  /

SíÚiTi c 6 f ü . . . . .  a . a Beruardino Cervera García.............
i Ul?m . , . . . . . . . Fernando Eeis; Torree ............ .............................

Vicont-Q Vivó Pianelis. . .  ..s6 » „ . . . * .  . » • • • * « . • • • « .  * • ... . . . . .
1 íiü•'■H . * »©. . . » *  * • « « « • * « José üibe :\a Maofí......... .............................................. .

' r» SJiIQ. • • « . . a Yiaent.0 Ferner Gíner. . . . . .  a. . . . . . . . . .
( /astnlión  ̂ . Juan físoorilxueia Tbm er. .  •»• • • • * . . . .  ...*. • • . . . . . . . • « « * . •  •
•ij'árida.,.. . . Xonxás Gamps j M o i T o s . . , . , * + . • « .¡.# » . * » . . » - •  m*»>.». 

Miguel Mur Arboxiés^. *j. » . » . . . .  « > « + . . . ♦ . . . .  ..» 
Míanuel Trigas 0 - r s o » . j « « • .  • •  ̂ #-• .* • • 
Bráxedes Ortega Mega,  ̂̂  •... *. •>« ««« .«> • ... . .  .•*■*..*1+-» *•* •.... 
Saiustiajio A j iíón Dañaruare.s» • . .  . • •*.« •

fsem .>«.... ■ • . . . . . . . .  • :
C á d iz ...  ......................../ ,
■'(•kmd&'iaj&ra ....... #
ídem ...................................
íbknaute . . . « . • « • • • . . • • • aC Salvador .Miilet Olrera • * • • . . « . < . .  «*<*.. • . . . . . - * . . . .  ... * . . .  . 

Marcelin Ferrer Soler • ̂  . >« • .«  . • • .» * . .  • • •, 
José Giménez Hidalgo» » ,.>.<. «i. • < . « . .  . .  « ...t* 
Basilio Roldan Riopérez ............ . M t « . • . • . . . . • • . . . . .  . . . .  • • . . .

B arcd  -na ........... „ . . . . . .
á % é a . . . • • • • • • » • • •

vía . . .
'.Scvilia .^ .....,.a . . « . . . « * •
■Id**™ . ’

Madrid, 30 d» Enero d© 1328.— El Director general, Cades Gaamaño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas las reclamaciones recusacio
nes y renuncias presentadas como 
consecuencia da la Grded circular de 
esta Dirección igeiaerái de 18 de No
viembre él tuno -(Ga» ta 4e i  dfe D i
ciembre) designando t e  Triteníales 
que han de juzgar las 'oposiciones a 
ingreso en el Magisterio míete o ••

Primera enseñanza, convocadas por 
Real orden de 16 de Junio úe 1925, y 
de acuerdo con lo establecido, Uliio 
en ésta como en la de 18 del actual 
(■Gaceta  del 19),

Dsta Dirección general ha re-suelto: 
1» Que no reuniendo la. condición 

exigida en el apartado b) del artícu
lo i:° de %, Real orden do 16 de Ju
nio de 1925, ratificada y aclarada 
-por el apartado 4.° de la -de 18 de los 
corrientes, se eliminen de los Tribu- 
nales respectivos a los Inspectores de 
Primera, enseñanza D. Bernardo Bz- 
ane-r Jiménez, D. Benito' Luis -Ro#r-í~ 
qi-iez f  D. Higinio Pérez 'Ver-gara, es- 

1 limándose en este punto tes reola-

ma o ion es de D. Eulalio Escudero Es
teban, D. Angel Hurla Gaitero y don. 
Fiorentín García González.

2.° Que conforme a lo establecido 
en las Reales órdenes de 6 de Jimia 
de 19 í8 y 24 cíe Noviembre dfí 1924 { 
que con' carácter general establecen 
ía inDompatteilidaci del cargo de fia- 
bilitado del Magisterio con él de Juez 
•ele Tribunal de oposiciones, y tenien
do en -.cuenta que D. Pedro Gonzále? 
Gano, designado como Presidente del 
Tribunal del distrito -universitario te 
Oviedo, está comprendido en dicha 
tecomp-atihiudad por ser Habi iifad-« 
en aquella provincia te los parí idos 
judiciales de Si ero. Tuerca v Lamia
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d e  Tineo, se anule su designación 
es timándose las reclamaciones for-¿ 
anuladas contra el mismo por D. Ma~: 
nuel Diez y D. Antonio González Eer- 
jnández.

3.° Que se estime 'la reclamación 
'formulada por D. Lorenzo Niño Vi-, 
'fias contra D. José Andrés Manzo, de
signado como Presidente del Tribu-: 
nal del Distrito universitario de Sa-; 
lamanca, en lo que se refiere a la in
compatibilidad señalada en e)l párra-: 
fo segundo del apartado 10 de la Real 
orden de convocatoria comprobada 
por los anuncios insertos en la Pren
sa diaria de Salamanca, unidos a 3a 
redamación, y en su virtud se anule 
la propuesta del Sr. Manso para aquel 
Tribunal.

4.° Que comprobado su derecho 
por la situación que dentro de sus 
respectivos 'escalafones poseen don 
Juan Roura Parella, Profesar de Es
cuela normal; D. Manuel González L i-  
macero, Inspector de Primera ense
ñanza, y D. Ludivino Cobo González, 
Maestro nacional, se proceda, si re- 
unen los requisitos exigidos, a in-. 
cluirles en los Tribunailes que sean 
pertinentes con arreglo a su dere
cho, estimándose, por tanto, sus res
pectivas, reclamaciones.

5. ° Que comprendo asimismo que 
D. José Gómez Rodríguez, designado 
como Vocal del Tribunal del Distri
to universitario de Salamanca; don 
Antolín Barrios Morán, del de Gra
bada; D. Alfonso Moral Medina, como 
Suplente del primero; D. José María 
Villergas, del de Santa Cruz de Te
nerife, pasaron respectivamente los 
dos primeros a la situación' de jubi- 
Üados;  ̂el tercero, a la de sustituido, 
y el último actuó en las oposiciones 
libres convocadas en 1923; se proceda 
a la anulación die sus propuestas, así 
como a la de D. Jenaro Calatayud, 
designado para el de Madrid, por ha
ber fallecido antes de la constitución 
$e dicho Tribunal.

6.° Que se estime la recusación 
formulada contra D. Serafín Monta!- 
vo Sanz, designado para el Tribunal 
del Distrito universitario de Vallado- 
lid, por D, Amadeo Arias Herrero, 
puesto que si bien manifiesta m  una 
instancia el Sr. Moni alvo la perma
nencia de su señora hija en una Aca
demia preparatoria (Tirante el vera
no de 1923,̂  fué al solo efecto de rea
lizar prácticas de enseñanza, y que 
protestó la interesada contra el he
cho de aparecer su nombre entre el 
Profesorado de aquella Academia, no 
puéde por menos de considerarse com
prendido el caso en la incompatibi
lidad que con carácter general seña
la la Real orden de 16 de Junio de 
1925 y, por lo tanto, debe ser anu
lada su propuesta, '

7.° Que se desestimen las recla
maciones formuladas por'D . Emilio 

• Moreno Calvete y D. Florentio García
González contra D Mariano Peral Sáez 
y  D. Valentín Fástor, respectivamente, 
designados por los Tribunales de los 
distritos universitarios de Madrid y 
de Oviedo, fundadas en que dichos se
ñores actuaron en los Tribunales que, 
como consecuencia de la Real orden 
de 9 de Octubre de. 1924, se constitu
yeron en las referidas provincias, y, 
por lo tanto, no r'eúnen la condición 
exigida en el apartado a) -del núme
ro 7.° de la Real orden de csmvbcato-

riá, extremo aquél que si bien es cier
to no puede considerarse comprendido 
.en la referida condición* pues ella se 
refiere única y exclusivamente a opo-: 
siciones libres de ingreso y  a las res
tringidas a sueldos del primer escala-: 
fon, previstas y regladas en el Es-; 
fatuto vigente, como derivadas de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del mismo 
y convocadas con absoluta indepen
dencia de aquellas en que fundan su 
reclamación los Sres. Moreno ‘.Calvete 
y García González, que tuvieron un ca
rácter ocasional y originadas por un 
precepto contenido en la ley de Pre
supuestos para 1924, sin que ni por 
el concepto de aquella convocatoria, ni 
por lâ  misma forma de constituirse 
los Tribunales en cada provincia, ni 
por los elementos que los integraron 
se desprenda estén comprendidas en la 
condición exigida en el referido apar
tado a) del qúmero 7.° de la Real or
den dê  16 de Junio de 1925, pues de 
ser así, en algunos casos difícilmente 
se encontraría medio de que existie
ran quienes, debiendo formar parte de 
los Tribunales actuales, estuviesen a 
salvo de aquella condición.

8.° Que asimismo se desestime la 
reclamación de D. Eduardo Pajares 
Hernández, ya que la forma de cons
tituirse los Tribunales es, según el 
número 9.° de la Real orden de con
vocatoria, no señala que debe tener 
lugar en cada uno por mitad de la 
primera y cuarta categoría del esca
lafón del Magisterio, sino en la tota
lidad de los que han de constituirlos.

9.° Que comprobado que doña Ma- 
ría. del Pilar Alvarcz Talavera, desig
nada para el Tribunal del distrito uni
versitario de Vallado-lid, actuó en las 
oposiciones libres de 1923, se proceda 
a su eliminación.

10. Que se atienda a la modifica
ción interesada por el limo. Sr. Obis
po de Barcelona respecto a los Vocales 
eclesiásticos propuestos por el mismo 
para el Tribunal de Maestras de aque
lla capital.

11. Que se estime la de doña Leo
nor ^Serrano, Inspectora de Primera 
enseñanza de Barcelona, y comproba
do.. su derecho por el lugar en que 
figura en su escalafón, se proceda, si 
reúne los requisitos exigidos, a in
cluirla en el Tribunal qúe sea per
tinente.

12. Que se desestimen las recla
maciones de doña Ramona Broto Cam
pos contra las Vocales Maestras pro
puestas para el Tribunal del distri
to universitario de Zaragoza* por las 
mismas razones que las consigna
das en el número 8.° de esta ordén. 
y Las  ̂de doña María Méndez Toca 
y doña María T unificación García 
de la^Mata^ ya que la primera, por 
su número en el escalafón, no le 
afecta la propuesta, y la segunda, 
porque por esa misma situación 
sólo le corresponde ser designada, co
mo lo ha sido, para el cargo de su- 
píente,  ̂ sin que puedan estimarse sus 
condiciones particulares dentro • del 
Claustro de su escala, sino en el es
calafón general!

13. Que no reuniendo la condición 
exigida en el apartado b) del núme
ro 7.° de la Real orden de convocato
ria y en el apartado 4.v de la de 18
de los corrientes, no ha lugar a la re

clamación formulada por doña Matil
de García del Real, Inspectora de P r i
mera enseñanza de Madrid, contra la 
Vocal Inspectora propuesta para él 
Tribunal de este distrito universitario.

14. Que se desestime la reclama
ción presentada por doña Micaela Díaz 
Rahaneda contra el nombramiento de 
doña Guadalupe'Soledad González Ma 
yoral para presidir el Tribunal de 
Maestras del distrito universitario de 
Madrid, porque tal designación obede-i 
ce al lugar que la señora González 
Mayoral ocuph en el escalafón gene-, 
ral de Profesoras numerarias de Es-, 
cuelas Normales, derecho que no des-: 
conoce ni menoscaba la Real orden de 
18 de Marzo de 1919, según declaró el 
Tribunal. Supremo en su sentencia de 
26 de Octubre de 1923, dictada, en el 
recurso contencioso-administrativo in_ 
terpuesto por la referida señora Gon
zález Mayoral. Dicho nombramiento no 
significa lesión alguna en los derechos 
reconocidos a doña Micaela Díaz de 
Rahaneda por aquella Real orden, ni 
altera los números con que ambas 
Profesoras figuran en ese escalafón 
especial de la Escuela de Madrid, que 
es independiente de los escalafones 
generales firmes y consentidos.

15. Que igualmente se desestime 
la reclamación formulada por doña 
Tomasa Piosa Lacueva, Inspectora de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Guadalajara, contra la Vocal inspec-, 
tora^ designada para el distrito uni
versitario de Madrid, fundándose en 
que no reúne las condiciones exigidas 
en el Estatuto vigente por prestar sus 
servicios en la misma provincia en! 
donde han de celebrarse las oposicio
nes y por haber ingresado en la Ins-

. peeción de primera enseñanza como 
alumna de la Escuela Superior del 
Magisterio en época en que no se con
ceptuaba esa forma de ingreso análo
ga a la de la oposición, y que aún 
en el .supuesto de que tal ingreso así 
se conceptuara, no podría tener efec-. 
los retroactivos, ya que dichos punios 
fundamentales de la reclamación- que
dan suficientemente resueltos y acla
rados por los apartados tercero y 
cuarto de la Real orden de 18 del ac
tual, que, de manera terminante, es
tablecen que se aplicará la preferen
cia que el artículo 27 del Real decreto 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar estableció por razón de residen
cia de los Jueces en el lugar que lá 
oposición se verifique, disposición con 
fuerza bastante por sí misma para 
modificar anteriores preceptos del Es
tatuto y que tienen derecho a formar 
parte de los Tribunales los Inspecto
res y Profesores de Normales que iñ- 
gresaron en dichos Cuerpos por oposi
ción directa y los procedentes de la 
Escuela Superior del Magisterio, sin 
haber distingo que producirían diver
sos estados de derecho entre los pro
cedentes de un mismo origen.

16. Que estimen las renunciáis pre
sentadas por los señores que a conti
nuación se detallan, comprobado que 
manifestaron su deseo de no ser de-; 
signados dentro del plazo señalado en 
la orden de esta Dirección general de 
21 de Julio de 1925, desestimándose 
las restantes presentadas por no estar, 
comprendidas en aquel requisito, se
gún establece la Real orden. de 18 del 
actual: D. Emilio Aguilar Honorato*.
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doña A urora Prado Maza, d o ñ a  Am
p aro  B asscourt y Tardío, doña Josefa 
Amor Rico, D. Ju lián  Palacio Alayeto, 
doña M aría A. Liz, doña Ju a n a  F ra n 
cisca  Pascual Muro, doña Carmen Ca
denas Campo, D. Jesús Cabrera Ro
dríguez, D. Miguel Crespo Raga, doña 
Ju lia  Teresa Silva, doña Ya lera Luen
go Blasco, D. F élix  Serrano, D. A nto
n io  B ertrán  Rovira y D. A tanasio F e r 
nández Cobos.

17. Que se eleven a definitivas las 
propuestas de los T ribunales corres
pondientes a cada uno de los d is tri
to s un iversita rio s en la fonmia que a 
continuación se detalla, concediendo 
u n  plazo de cinco día> 5  p a ra  que p u e
dan  p resen tarse ante esta Dirección 
general por los opositores las re 
cusaciones que estimen procedentes 
contra aquellos que no hub ieren  apa
recido como propuestos en la orden 
de esta Dirección de 28 de Noviem bre 
ú ltim o, es decir, que ahora figuren por 
p rim e ra  vez en cada uno de los res
pectivos T ribunales.

Lo digo a Y. S. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de E nero 
de J  926.— Suárez Somonf e.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tiv as  de P rim era  enseñanza.

MAESTROS

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID

P ropietarios .

P residen te, D. L uis Amorena B las
co - Michelena.

Yoeal Inspector, D. F rancisco Ca
rrillo  G uerrero.

Vocal M aestro, D. M ariano P eral 
Suez.

Vocal M aestro, D. F rancisco  M ár
quez Valero.

Vocal Sacerdote, D. José Alcocer 
Moneo.

Sup len tes .

P residente, D. Luis Alonso F e rn á n 
dez.

Vocal Inspector, D. A gustín  Nogués 
S ardá.

Vocal Maestro, D. Em ilio  Moreno 
Calvete,

Vocal Maestro, D. G uillerm o H eras 
Velasco,

Vocal Sacerdote, D. Jesús G arcía 
Colomo.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA

Propietarios.

P residen te, D. P aulino  Usón Sesé.
Vocal Inspector, D. F rancisco  T o- 

rreg ro sa  Sáinz.
vocal M aestro, D. Adtelardo Peral 

Sáez.
Vñcal Maestro. D. F rancisco  Espejo.
Vocal Sacerdote, D. Angel G ueva

r a  H ortas.
Suplen tes.

P residente, D. José Sofar B e ien g u er.,
Vocal Inspector, D. Rafael F e r re r  

Fornós. ;
Vocal Maestro, D. Rosendo Rosado 

T im ois.
Vocal Maestro, D. F rancisco  Bravo 

Molina.
Vocal Sacerdote, D. José. F e rn á n - ,  

dez Arcoya, (

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

Propietarios.

P residente, D. G uillerm o Téllez 
González.

Vocal Inspector, D. Antonio de la 
Cám ara Cerillán.

Vocall M aestro, D. Ludivino Corbo 
González.

Vocal Maestro, D. Domingo H idal- 
go Bravo.

Vocal Sacerdote, D. Santiago P ra ts  
Escudero.

Sup len tes .

P residente, D. José Mateo Sánchez.
Vocal Inspector, D. E ulalio  E scu 

dero Esteban.
Vocal Maestro, D. H ilarión  G alán 

Fernández.
Vocal Maestro, D. Antonio G u erre 

ro Gómez.
Vocal Sacerdote, D. Jacin to  E s te 

ban  P rie to .

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID

Propietarios.

P residente, D. Pedro Díaz Muñoz.
Vocal Inspector, D. F em an d o  Leal 

Crespo.
Vocal Maestro, D. Ju an  R. M artínez 

G arcía Aráñete.
Vocal M aestro, D. Paulino  J. Rúfr 

M a u reto.
Vocal Sacerdote, I). José Rascón.

Sup len tes .

P residente, D. Salvador de Ju a n  
Ponzoda.

Vocal Inspector, D. Angel H orta 
G aitero.

Vocal Maestro, D. Angel Gil F e r 
nández.

Vocal Maestro, D. M ariano Chillida 
Meliá.

Vocal Sacerdote, D. Ju an  J . F e r 
nández.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

P ropietarios .

Presidente, D. Cándido López Uceda.
Vocal Inspector, D. Santos Sarnper 

Sarasa.
Vocal Maestro, D. Camilo Chousa 

López.
Vocal Maestro, D. E rnesto  García 

Rodríguez.
Vocal Sacerdote, D. Francisco J. 

Lasso Moya.
Suplentes .

Presidente, D. Angel F rígo la  Mo- 
rato.

Vocal Inspector, D. José Priego Ló
pez.

Vocal Maestro, D. José M aría del 
Campo.

Vocal Maestro, D, L aureano  López 
de las Heras.
; Vocal Sacerdote, D. Federico Rol
dan B arrio . ■

'DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO

; P ropietarios  

P residente, D. V alen tín  P asto r Rojo.
Vocal Inspector, D. M anuel Gonzá

lez Linaeero,

Vocal M aestro, D. Rafael Menóndeií 
Puente.

Vocal M aestro, D, Z acarías Péretf 
Pérez. !

Vocal Sacerdote, D. A rtu ro  de San-, 
doval Avellán.

Sup len tes . 1

Presidente, D. Juan  M artínez Jí-¡ 
ménez. *

Vocal Inspector, D. D aniel Luis Or-< 
tiz Díaz. ^  ■

Vocal Maestro, D. Casim iro Argüe* 
lies Fernández.

Vocal Maestro, D. Manuel F ernández 
F ie rro . ■«

Vocafi Sacerdote, D. Ju a n  Margolle^ 
de la Viña.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Propietarios .

P residente, D. Ju lián  Lizondo Gas-: 
cueña. - /¿s v.

Vocal Inspector, D. José Zam brano 
B arragán .

Vocal Maestro, D. José H errero  P é -  
: rez. •

Vocal Maestro, D. F austino  M artín  
H erranz. v : i

Vocal Sacerdote, D. Rosendo Benedf 
Gómez.

Sup len tes . i >

Presidente, D. F élix  de Rueda IbéU 
ñez. f

Vocal Inspector, D. Ju a n  Comas 
Camps. á ¡

Vocal Maestro, D. Manuel P eñín  
Rubicf.

Vocal Maestro, D. José A ndreu
F resquet. -ssa

Vocal Sacerdote, D. G uillerm o Le-< 
gaz Jerez.

TRIBUNAL DE LAS PALMAS

P ropietarios .

P residente, D. Ju a n  Roura Parel! a. 
Vocal Inspector, D. F elipe Panizo

Gambau.
Vocal Maestro, D. Francisco B aillóa 

Lorenzo.
Vocal Maestro, D. Sergio Calvar

M artín.
Vocal Sacerdote, no designado po í 

ol Diocesano.
Suplentes,

Presidente, D. Em ilio L ato rre  T i
moneó a.

Vocal Inspector, D. Angel Rosell
Aballo.

Vocal Maestro, D. Benito N avarro  
Rodríguez.

Vocal Maestro, D. Francisco  G uillen 
Morales. ■»

Vocal Sacerdote, no designado p o r 
el Diocesano.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MURCIA

Propietarios

P residente, D. M auricio L u is Ig u a 
lada.

Vocal Inspector, D. Modesto M edina 
Bravo.

Vocal M aestro, D. Ju a n  B. Such Más. 
Vocal M aestro, D. Jen aro  Lledó Rui*¿ 
Vocal Sacerdote, D. Pedro Gil G a r-  ; 

cía, . :
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Suplentes.

Presidente, D. Eugenio Ortega. Gar~
íd;eií

Vocal Inspector, D. Ruperto Esecábw 
Sevilla.

Vocal Maestro, D. Francisco Morote 
Farza.

Vocal Maestro, B. Pascual Martínez. 
M orena

Vocal Sacerdote, D. F é lix  Sánchez: 
García..

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA

Ptopietarimi

Presidente, D. José Palop Ruiz.
VóeaJ Inspeetey D; B arí ó Cáraméa 
Vocal Maestro, X). Nicolás Tollo Ló-> 

pez.
Vocal Maestro, B. Antonio Sauz Na

va!;
Vocal Sacerdote* D. José BorloiéSt 

Vfí&rüehav
Sapientes, :

Presidente, D. José Juncal BerduRa. 
Vocal Inspector,' D. Natalio Utray 

Jáuregui.
Vocal Maestro, D; Miguel Pórcel 

Riera.
Vocal Maestro, D. Fernando Gordi-; 

Ha Izquierdo..
' Vocal ’ Sacerdote, Ü. Salvador Barp,- 

na Revira. * ,

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO

Bropiet arios.. . :.

Presidente* XX Pedro Eopnrena^ROTíO. 
Vocal inspector, Di Ignacio, €hrcá&. 

García. ®
Vocal, M.aes,tro,., XX t e s p im

Navarro.
Vocal Maestro,-.. D ; . ■ Manuel Marras 

Preiro.
Vacad; Saeeráo-ie^ D  Lu e i a aa  García 

Radríguez*.
Suplentes*

Presidente, D., Prudencie Bandín

Vocal Inspector, B. José V iveos- 
Llorcaa

Vocal Maestro, D. Santiago Megueze 
Vüariño.

Vocal Maestro, D. Joaquín Rodrí
guez Barlado. ■

Vocal Sacerdote, D. José da* Vina' 
Trasmonten

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA 

■ W&pitiwimi 

Bresd-dantfív B-. ManueL
con.

Vocal Inspector, D. A n g e l  López 
A m a

Vocal Maestro, D. Fructuoso Ádot 
Agudo.

Vocal Maestro, D. Martin Val cáncer 
García.

Vocal Sacerdote, D. Em ilio Guardie- 
W  G te íia ; .

Suplentes,

FiesMaarie, • Bo Jaaepín;- FénoBosa . 
¡MariMezv

Vocal Inspector, D. Em ilio Soierr 
WOM.

Vocal Maestro, D. Rafael Guixeres 
: Cortina.

Vocal Maestro, D. Francisco Mon- 
terde.

Vocal Sacerdote, D. Antonia L ló 
rense Broneiifu

TRIBUNAL  DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 Propietarios',

Presidente:, D. Jesús A liad : Calveor*. 
Vocal Inspector, D. Juan Herrera 

i Vi la,
i¡ Vocal Maestro, D. Pedro Martínez 
j Sánchez’.
. VooaP Maestro, D. Inocencio M&sea- 

i reño.
;j V oca l1 Sacerdote; I>. Jíian Bautista 

Fuentes.
Suplentes;

Presidente, D. Rem igio V é rd #  Payá.
: Vocal Inspector, D. Gaspar Am bro-
t sio S. x  Pérez.
; V oca l Maestro; D. Ranoón Pol Na- 
; varro. -

Vocal Maestro, D. José' González Gó- 
; mez. " .
I Vocal. Sacerdote, D. Pedro Fábrega. 

MAESTRA&

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA

Propieia¿nms,

í Presidenta, doña ■Antón i na Manri-
!: que Pérez.
1 Vocal Inspectora, doña Sinforosa 

Valle jo  Lar a.
; ■ Vocal Maestra,;doña: Francisca Sán- 
! chez Gómez.
: Vácad Maestra, doña ' Marí a i Julve
. Pérez,

Váeali Sacerdote, D. Manuel Hurta-, 
do García.

Suplentes

Presidenta, doña María P ilar Jimé
nez:-Losa.

Vocal Inspectora, doña Dolores C. 
Saavedra.

Vocal Maestra, doña Encarnación 
: Lácente Paraíso* '

Vócal Maestra, doña María Rosario 
J. Naranjo.

Vocal Sacerdote, D. Enrique Muñoz 
Fernández.

TRIBUNAL DE LAS PALMAS

Propietarias,

: Presidenta, doña Elena Tuduri Bán-
■ chez.

Vocal Inspectora,' doña Isabel Ro
mero Sanjuán.

Vocal Maestra, doña Antonia Vega 
; Jorge?

Vocal Maestra, doña Dolores Guasa
da Acostar 

Vocal Sacerdote, no designada por 
.el-Diocesana. ; :

Suplentes.

Presidenta? doña María de las? Mer
cedes Navaz y Sanz.

Vocal Inspectora,, doña1 Matilde Gó
mez Rodríguez.

. Vocal; Maiestm*, doña GátaJiiaa, Vega 
Jorge*

.Vocal Maestra, doña Frascism - Jai- 
me Alzóla*

Vocal Sacerdote, no designado p e í 
e l Diocesana.

TRIBUNAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Propietarias,
Presidenta,, daña Regina Lago G areí^
Vocal rnsipectora, doña Matilde. HüiciJ
Vocal Maestra, doña Florentina Bor^ 

ges. . |
Vocal Maestra, doña María Garcíá 

Gutiérrez; . . ’ i
Vocal Sacerdote, D, Bernabé Gonzá

lez,. Guerrero. Suplentes.
: Presidenta;. doña María .Sánchez: A r -
; bés . 1 ñ

Vocal Inspectora, doña Elena Canel 
; y: líollermat.. i
i Vocal Maestra, de ña Carmen Qnirós 
i Gallarda ■. i
■ V qcr.P Maeistra, doña Leonor V iera  
í Viera. ' '' ^

Vocal Sacerdote,' B. Antonio Marín 
I Sebastián.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZ A

Propietarias,

Presidenta, doña P ila r Escribano* 
Iglesias.

Vocal Inspectora, doña Francisca 
López Gutiérrez..

Vocal Maestra, doña María Engrá- 
: cia Alcaide.

Vocal Maestra, doña Teresa Muñó-: 
i yerra Sardina. .

Vocal Sacerdote, D. Juan Buj Gar-, 
i cía.

Suplentes.

Presidenta^ doña María de las Mer-: 
i cedes Doval.

Voeab Inspectora? doña María An
geles Fernández del Toro.

Vocal Maestra, doña Facunda Jara 
García.

Vocal Maestra, doña Desideria Diez 
San Millón.

•Vocal Sacerdote, D. Mariano T©-: 
losa Terraza.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA  

Propietarias.

Presidenta, doña María de loa . A fe -  
goles Moran Márquez,.

Vocal Inspectora, doña Guillerm i
na de Pablo Colimorio.

Vocal Maestra, doña María, Teresa- 
Giü Fernández.

Vocal Maestra,.rdQña. María de las 
Nieves RocMguez.

Vocal Sacerdote? D. Miguel Bernal 
Zurita.

Suplentes.

Presidenta, doña Eduarda C tum  
Sevilla;

Voical, Inspectora, doña- Felisn. P f-. 
sag'ali Lobo. y , ;

Vocal Maestra, doña Desideria S il 
Barreiro.

Vooal- Maestra^ doña: Em ilia . G al-, 
par. Polo. • _

Vocal Sacerdote, D. Lul_s ..Masito.* 
M oreM ; • • _
DISTRITO UNIVERSITARIO DE' SANTÍ&Mj

Propietarias.

Presidenta, doña Clara Bé-rez/ 
Acebedo,
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Vocal Inspectora, doña María & Pérez González.Vocal Maestra, dbña Josefa Gimón .Victores.Voeail Maestra, dona Valeriana Puebla Roa.Vocal Sacerdote- F; Im ilío  González Vi la.-
Suplentes.

Presidenta, doña Felisa Ros-a Saz' Alvarez.Vocal Inspectora- doña Manuela Maceda López.Vocal Maestra, éowm Encarnación Ituiz García-.Vocal Maestra,, den a Ib abe!: .Blanco Gómez.Vocal. Sacerdote, F  Luis: García García.
DISTRITOS UNIVERSITARIO; DE BARCELONA

‘■f.

Propietarias.

Presidenta, doña Billa. Heras Ve- lasco.Voeail Inspectora, doña Leonor Serrano Pabló.Vocal Maestra, doña Leonor Vidal L! avería.Vocal Maestra, doña Rafaela Calm-, Per Palíarés.Vocal Sacerdote, D. José María de Alós y de Dou.
'Suplentes.

Presidenta, doña María Remedios Medrano Lorenz..Voeail Inspectora, doña Francisca Boñigas.Vocal Maestra, otoña Dolores Lillas Su leda.
• Vocal Maestra, doña Rosa Vives Vallés. ñ M

Vocal Sacerdote, D. Esteban Mons- gal Nogués.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID

Propietarias.
Presidenta, doña Amalia Miaja Carnicero.Vocal Inspectora, doña Adelaida Diez Diez.
Vocal Maestra, doña Aurora .Fuertes Moreno,Vocal Maestra, doña Luisa Bello Pose ti.Vocal Sacerdote, D. FlorentinoAsensio.

Suplentes.
Presidenta, doña Eloísa. Obdulia Felipe Alonso.Vocal Inspectora, doña María Cruz . Gil.Vocal Maestra, doña María Dolores Llórente Gómez.Vocal Maestra, - -dloña. Antonia Ba- quero Concellón.Vocal Sacerdote, D, Rufino Cande- yillc.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO

Propietarias .
Presidenta, doña María Purificación Vivao Valdés.Vocal Inspectora, doña Carraón Castillo Poto,Vocal Maestra, doña Concepción Pariente Muriel,

Vocal. Maestra, doña Anióixia IMb:- res Campos López.Vocal Sacerdote, I>. AlVarú Flores Alvarez*
Suplentes.

Presidenta, doña Julia Gárcía Fer-r nándéz.Vocal inspectora, doña Antonia Ov* tiz~ ürráiz.Vbcat É áestra doña Antontá 3Li&n- ría- Rodríguez:Vocal Maestra' doña • Adfelfíia Mléta-. dez dé la T b rmVocal' Sacerdote, F¡ Amador- 3%eza la Torré;
DISTRITO UNIVERSITARIO DE MURCIA

Propietarios.
Presidenta, doña SncarnuéMa currita Mesegner.Vocal; Inspectora^ doña- Faustfn# varez Garej&¡Vocal Maestra^, dbña Mi&az García. García.Vocal Maestra, doña María Rosario Garrido Bueso.Vocal Sacerdote, D. José Cerdá Es- c andell.

Suplentes.

Presidenta, doña Teresa Jesús As-L piazu Pal.Vocal Inspectora, doña Rosa Consuelo A. Benaya.Vocal Maestra, doña Tomasa García Gracián.Vocal Maestra, doña Remedios Valiente Laguna.Vocal Sacerdote, B, José Mairia Rogo Machinen.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

Propietarias.
Presidenta, doña Patrocinio Ástudi- 11o Ti ernández.Vocal Inspectora, doña María Sacramento Carrascosa.V ( m íJ fe £ S & ^Sánchez.Vocal Maestra, doña Felicidad Fernández Rodríguez.Vocal Sacerdote, D. Fernando Peña Vicente.

Suplentes.
Presidenta, doña María Sahz Huálié.Vocal Inspectora, doña Victoria Adrados Iglesias.Vocal Maestra, doña Margarita Car- bonell Sala.Vocal Maestra, doña Emilia Clamen di Lab or i a .Vocal Sacerdote, 3D. Antonio Bláz- quez Durán.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA
Propietarias .

Presidenta, doña Juana Cristina To- rija Llórente.Vocal Inspectora, doña Adelaida García de Castro.Vocal Maestra, doña Elena Muñoz Ortega.Vocal Maestra, doña María R. Robredo Hueso.Vocal Sacerdote, D. Juan B, Pascual! Maten,

Sícplentés,

Presádenta^ doña Julia Hk>d&%o«» Garda-Vocal1 Inspectora* dtrña MárM A, ú& Ibs Mozos; Várun®.Vócai M¡aés#a> doña Míeaelár Máiiai Mingwlón-Vocali Maestra, doñai J#sef a M:oaiapay¿« ler Torres*
Vocal Sacerdote; Be M&fotisoV itriá, Tamarié..

•DISTRITO UNIVERSITARIO D E  M A D R ID  

Propietarias.

Presidenta, dbña GuadSalupe B0 González Mayoral.Vocal. Inspectora, doña María Q,uk¡- tana Férragub.Vocal Maestra, doña: Adéia. .Fernán-? dez Blanco*Vocal Maestra, doña Julia Lóri-t Gutiérrez.Vocal Báeerdote; M; ' Frcmciew • Wm- mero Ortaz»o».
Suplentes. t

Presidenta, doña Fernanda Campos López.
Vocal Inspectora, doña Luisa Béoa-¡ res Más.Vocal Maestra, doña Gregoria Bau-? lista Velasco.Vocal Maestra, doña Efrofsa Lójpez Alvarez.Vocal Sacerdote, D. Avelino Lóne® Ledo.

Resueltas la s reclam aciones, r e cusaciones y renuncias con tra la designación provisional de los Tri-; bunales de oposición, por orden de esta  Dirección general de esta  m ism a fecha, y a ñn  de que puedan; dar comienzo los oportunos ejerci-i cios sin m ayores dem oras e n 'p e r juicio de los propios opositores,Elsta Dirección general ha acordado:
1.° Que se rem itan a los Jefes de las Secciones A dm inistrativas de. prim era enseñanza, p a ra  su entrega" a los Presidentes de los Tribunales respectivos, los expedientes de los opositores adm itidos definitiva y .condicionalmente.2.° Que por los P residen tes de cada uno de ellos se adopten las medidas que crean oportunas para  que. en la Península puedan sim ulténea-; m ente dar comienzo los ejercicios de la oposición el día 15 cjta Febrero •próximo y el día i.° de Marzo en los Tribunales de Las Palm as y -S an ta  Cruz de Tenerife.3.° Que las recusaciones que pu- Jie ran  estim arse como consecuencia de lo establecido en el apartado  17. de la orden de esta  fecha se notifi-- cara a dichos P residentes para  qué, en su caso y siem pre antes del comienzo de los ejercicios puedan ser} sustitu idos por los respectivos su-3 plentes.4.6 Que por los Secretarios de! los Tribunales, y con el V.° B.® de!' los P residentes, se rem ita  a e s ta  Din reeeión general, ta n  pron to  den co-s mienzo los ejercicios, certificación nom inal de los opositores presenta^
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d os, de los que teniendo su d o c u 
m entación  com pleta dejaron  de p re - 
ísen tarso , y de los que fueron  ex
cluidos por no llen a r este req u is ito .

l o  digo a V. S. p a ra  su  cono-oi
m iento y demás efectos. Dios guarde 
a  V. S. m uchos años. Madrid, 30 de 
E nero  de 1926.—Suárez Som onte. 
£ eñ o res  P residen tes de los T ribu 

nales de oposición a ingreso  en 
el M agisterio  nacional y Je fes  de 
las Secciones A dm inistra tivas de 
p rim era  enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ilmo. Sr.: De conformidad con ló 
p ropuesto con fecha 19 del actual por

el Inspector general del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y P uer
tos D, Blas Sorrib.as,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Ingeniero segundo del 
expresado Cuerpo, afecto al Consejo de 
Obras públicas, D. Gregorio Sanz Ga
llego, ejerza las funciones de Secre
tario en el expediente mandado ins
tru ir  al mencionado Inspector, a fin 
de inform ar acerca de la liquidación 
de la contrata rescindida del puerto de 
Blanes (Gerona), abonándosele, ade
más de los gastos de traslación a que 
se refiere el artículo 17 del Reglamen
to unificando el percibo de dietas y  
viáticos, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, la dieta que. 
para  los de tercera categoría señala 
el artículo 4.a .de dicho Reglamento, 
con cargo todo ello al capítulo 11, a r-  
tculo 4.% concepto 3.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Reál orden comunicada Jo digo 
a Y. I. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a . Y. I. muchos años.

Madrid, 22 de Enero de J 926.—P. D.# 
Gelabert,
Señor Director general de Obras pú 

blicas

Vacante una plaza de Torrero en el 
faro de Llanes (Oviedo), por pase a 
supernum erario de D. Jerónimo Agui- 
rre  Carriles, que la desempeñaba, y 
siendo esta señal de las clasificadas 
como “(te descanso”,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo preceptuado en el a r
tículo 18 del Reglamento vigente para 
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de faros, ha resuelto 
anunciar la expresado vacante en laí 
G a c e t a  d e  M a d r id , concediendo u n  
plazo de tre in ta  días, a contar desde la 
inserción de este tanuneio, para que 
pueda ser solicitada^ por los Torreras 
que tengan declarad# el derecho a ser
vir en faros de descanso.

Madrid, 29 de Enero de 1926. — E4 
Director general, Gelabert.
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